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Introducción
Los seres humanos de muchas culturas consideran que 
son capaces de tomar decisiones trascendentales sobre 
qué hacer con la naturaleza e implementar tales decisio-
nes a través de medios potenciados por el conocimiento 
experto y la tecnología. Otras culturas consideran que las 
decisiones sobre la naturaleza surgen de seres espirituales y 
ancestrales que son parte de la naturaleza, quienes pueden 
afectarnos mucho más de lo que nosotros a ellos. Algunas 
personas perciben la naturaleza como benigna y sagrada, 
para ser tratada con reverencia y moderación. Otros la ven 
como una condición de la vida, que necesita ser domi-
nada y controlada. Otros la perciben como un fenómeno 
inescrutable que nos controla desde adentro: para ellos es 
un acto de arrogancia tratar de doblegar la naturaleza a la 
voluntad de la gente. Ya sea que creamos que ejercemos 
el poder sobre la naturaleza, que sintamos que esta nos 
controla, que busquemos su poder o que simplemente nos 
sintamos en paz dentro de ella, todos vivimos con la natu-
raleza y damos sentido a esa interacción para sobrevivir y 
mejorar el significado de nuestras vidas.

La gobernanza, entendida ampliamente como la determi-
nación consciente de la acción a través del uso de diversas 
formas de poder, es un fenómeno atemporal que los seres 
humanos experimentan en su interacción con la naturaleza. 
Hoy en día, el fenómeno está alcanzando proporciones y 
consecuencias extremas en el Antropoceno, ya que los seres 
humanos estamos alterando las condiciones de todo el pla-
neta (Crutzen, 2006). El impacto humano en la Tierra es el 
resultado final de innumerables actos de toma de decisiones 
que afectan la naturaleza, o en un sentido más institucio-
nal, innumerables actos de ejercicio de poder, autoridad y 
responsabilidad relacionados directamente con la misma.  
Por ende, la gobernanza tiene que ver con la política (in-
tenciones declaradas y respaldadas por la autoridad) y con 
la práctica (los actos directos de los seres humanos que 
afectan la naturaleza). En medio, la gobernanza tiene que 
ver con una compleja red de condiciones –comprensión, 
comunicación y asignación de poder y recursos– que crea 
coincidencias e incongruencias entre la política y la práctica.

La gobernanza para la conservación de la naturaleza 
busca un equilibrio entre los requerimientos del desa-
rrollo humano y económico y los de la conservación de 
la diversidad biológica. Las principales expresiones de la 
política internacional son el Convenio sobre la Diversi-
dad Biológica (CDB) y la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 
En este capítulo nos referiremos a estos amplios acuer-
dos internacionales, pero centraremos la atención a nivel 
nacional y local, y en particular en las medidas basadas 
en áreas. Abordaremos el tema de la gobernanza para la 
conservación de la naturaleza a partir de una compren-

sión de sus raíces históricas y culturales, y trataremos de 
aclarar cómo esta puede verse afectada, así como las po-
sibilidades de mejorarla.

Historia, poder, cultura y 
naturaleza 
La gestión/manejo y la gobernanza son fenómenos estre-
chamente relacionados, pero diferentes (Tabla 7.1). Sin 
embargo, hasta comienzos del nuevo milenio, al describir 
las decisiones y acciones destinadas a conservar la natura-
leza, solo se utilizaba el término “manejo”. Esto implicaba 
una tendencia a centrarse en los aspectos técnicos más que 
en los aspectos políticos –es decir, los relacionados con la 
política y el poder– de la conservación.

Tabla 7.1 ¿Cuál es la diferencia entre gestión/
manejo y gobernanza?

Gestión/
manejo

es sobre… Qué se hace para tratar 
de alcanzar determinados 
objetivos 
Los medios y las acciones 
para alcanzar tales 
objetivos

Gobernanza es sobre… ¿Quién decide cuáles son 
los objetivos, qué hacer 
para ir en pos de ellos y 
con qué medios
Cómo se toman esas 
decisiones
Quién tiene 
poder, autoridad y 
responsabilidad
Quién es (o debería ser) 
responsable de rendir 
cuentas

En la realidad, la política y la práctica de la conserva-
ción siempre han estado enredadas con las luchas por el 
“poder sobre la naturaleza” que se han desarrollado a lo 
largo de la historia. Las consideraciones de gobernanza  
–quiénes tienen la autoridad, la responsabilidad y el 
poder de facto para tomar e implementar las decisiones– 
son cruciales para la conservación de la naturaleza. Pero, 
¿qué decisiones estamos discutiendo aquí?

Es más probable que en un pasado lejano la interacción 
entre las personas y el medio ambiente fuera moldeada 
por patrones de necesidad y adaptación y no por “de-
cisiones”. La pesca y la recolección de conchas son una 
manera natural de sobrevivir en un estuario tropical, al 
igual que el pastoreo nómada en las llanuras de tierras 
áridas, el pastoreo trashumante en condiciones alpinas, 
el cultivo de arroz en zonas con inundaciones regulares 
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o el estilo de vida de cazador-recolector en los bosques 
tropicales. A menudo, estas interacciones –la “vocación 
percibida” de un ambiente dado– permitían mantener 
los medios de subsistencia con una perturbación escasa 
de las funciones del ecosistema. 

Paisajes terrestres, paisajes 
marinos y sus “unidades”
A lo largo del tiempo, los paisajes terrestres y marinos 
fueron identificados como “unidades” o territorios de di-
ferentes personas, a menudo con base en las diferentes 
vocaciones y patrones de interacción entre las personas y 
la naturaleza. Tales interacciones y unidades han cam-
biado, a veces de manera dramática, gracias a la cre-
ciente complejidad de las sociedades, la expansión de 
la comunicación y el comercio, el mejor conocimiento 
del medio ambiente y la tecnología potenciada para 
explotar sus riquezas. Por lo tanto, hoy nos referimos 
a una zona como la “despensa del país”, un centro de 
comunicación, una zona recreativa nacional o una zona  
industrial. La vocación percibida de un entorno dado 
sigue siendo el resultado de condiciones intrínsecas  
–como la accesibilidad, el clima o la presencia de recursos 
naturales– pero cada vez más también de decisiones to-
madas por personas y autoridades relevantes. Del mismo 
modo, las unidades (un territorio de una aldea, una pro-
vincia, una región administrativa, la propiedad de una 
familia dada) se determinan cada vez más a nivel político 
que por las propiedades intrínsecas de los ecosistemas.

Las generaciones anteriores en el planeta tenían un ac-
ceso mucho menor a la información almacenada en 
comparación con la mayoría de nosotros, pero gozaban 
de una capacidad asombrosa para aprender y acumular 
observaciones y experiencias, en particular con respecto 
a lugares específicos. A lo largo del tiempo, al actuar 
sobre la naturaleza y recibir retroalimentación de ella, 
las observaciones y experiencias se consolidaron en cuer-
pos de conocimientos y habilidades locales, variedades 
de semillas y razas cuidadosamente seleccionadas, y una 
asignación de diferentes usos a diferentes unidades en 
los paisajes terrestres y marinos que se basaban en un 
profundo conocimiento y comprensión de su potencial. 
Muchos pueblos indígenas y comunidades locales conti-
núan gobernando y gestionando sus paisajes a partir de 
estas observaciones y experiencias acumuladas.

No obstante, a lo largo de la historia los seres humanos 
no solo percibieron y se adaptaron a sus ecosistemas, 
sino también los afectaron de manera importante. Esto 
comenzó con el uso del fuego, el movimiento de las se-
millas por los cazadores-recolectores y los cambios hechos 
por los pueblos agrícolas sobre el suelo y el agua (Goudie, 

1990). En los últimos siglos, los combustibles fósiles y las 
poderosas tecnologías nos han permitido afectar a la na-
turaleza en formas mucho más allá de su capacidad para 
restablecerse como era originalmente (regenerarse). Verte-
mos cemento y construimos asentamientos sobre la capa 
vegetal más productiva de un país; explotamos acuíferos 
hasta secarlos y agregamos fertilizantes químicos a la tierra 
para cultivar tomates y caña de azúcar en terrenos inade-
cuados; construimos casas en medio de bosques que bajo 
condiciones naturales deben quemarse para regenerarse –y 
luego invertimos recursos en la prevención de incendios–. 
Entendemos los ecosistemas con la ayuda de sofisticadas 
investigaciones, instrumentos y análisis, pero a menudo 
elegimos transformarlos en maneras irreversibles.

Nuestros paisajes terrestres y marinos se dividen en uni-
dades administrativas para ser gobernadas por políticos 
(elegidos o designados) con la ayuda de expertos técni-
cos. Las decisiones sobre tales unidades tienen que ver 
principalmente con la forma en que se va a desarrollar 
el paisaje terrestre o marino y la importancia que se da a 
las consideraciones de sostenibilidad y la conservación de 
los valores ecológicos y culturales. En otras palabras: ¿se 
va a poner freno a las presiones de urbanización, comer-
cio, infraestructura, industria, agricultura, piscicultura, 
minería, tala o turismo a gran escala? ¿Los responsables 
de la toma de decisiones respetan los valores ecológicos 
y culturales locales al declarar que al menos un área de-
terminada está “protegida”, que una cuenca no debe ser 
alterada o que una especie dada está en peligro y debe 
ser protegida? Los compromisos alcanzados por los po-
líticos sobre estas cuestiones están en el corazón de la 
gobernanza actual de la conservación de la naturaleza. 
De hecho, en muchas situaciones de este tipo la decisión 
fundamental es fraccionar el paisaje terrestre o marino 
en subunidades de gobernanza –algunas dedicadas al 
desarrollo y otras a la conservación–, generalmente bajo 
diferentes órganos de gobierno.

La coherencia socioeconómica 
de las “unidades” de gobernanza
El grado de coherencia ecológica y social de las unidades 
de gobernanza es un tema básico en el gobierno de paisa-
jes terrestres y marinos para la conservación. ¿El órgano de  
gobierno toma decisiones sobre una unidad que tiene un 
sentido ecológico; es decir, forma un ecosistema? ¿Puede este 
órgano tomar decisiones que tengan un sentido económico; 
por ejemplo, generar retornos sobre las inversiones? ¿Es legí-
timo el órgano de gobierno? ¿Dicho órgano está respaldado 
por una entidad social coherente? (Estudio de caso 7.1).

Un ejemplo claro son las cuencas. Es posible que los ór-
ganos locales de toma de decisiones vean que no están 
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en capacidad de incidir en la salud de todo el río ya que 
solo son responsables de una pequeña parte de su curso.  
Por este motivo, las inversiones económicas son menos 
seguras (por ejemplo, ¿podemos tener certeza de que las 
inundaciones no dañarán las cosechas?) y la voluntad de 
invertir en la conservación disminuye (por ejemplo, ¿por 
qué invertir en la protección de las cuencas si los bene-
ficios los recibirán otras personas?). Sin embargo, puede 
ser políticamente difícil establecer un órgano de gobierno 
para el río en su totalidad, ya que es posible que la cuenca 
no tenga suficiente “coherencia social”: las partes superior 
e inferior de la cuenca pueden estar habitadas por diferen-
tes pueblos y solo en unidades más pequeñas a lo largo de 
la cuenca podría encontrarse la cohesión, la legitimidad, 
la cooperación y el cumplimiento necesarios para que las 
normas se acuerden y se respeten. Además, a medida que 
aumenta la movilidad, las comunidades tienden a volverse 
aún más diversas y menos cohesionadas.  

Como señala Murphree (2000), mientras que las consi-
deraciones ecológicas y económicas sugieren regímenes 
a gran escala, la topografía social suele sugerir regímenes.  
Algunas decisiones que afectan a la naturaleza no se aplican  

específicamente a todo el paisaje terrestre o marino (por 
ejemplo, la prohibición de encender fogatas o matar una es-
pecie), mientras que otras se aplican específicamente a una 
determinada subunidad y se denominan “medidas basadas 
en áreas”. Las medidas basadas en áreas y las no basadas en 
áreas se interrelacionan bajo cualquier sistema de gober-
nanza y su coherencia es clave para conservar la naturaleza.

Medidas basadas en áreas para 
la conservación, y sus actos y 
procesos constitutivos
Una medida basada en área se aplica a un área definida 
de tierra, aguas continentales, intertidales o marinas. 
Esta medida puede ser antigua o reciente, explícita o im-
plícita, y puede requerir una intervención activa de la 
administración sobre los recursos, como eliminar una es-
pecie invasora, o solo intervenciones pasivas, tales como 
imponer restricciones o limitaciones al acceso. El área en 
cuestión puede poseer o carecer de cualquier demarca-
ción visible sobre el terreno. El área puede incluso ser 
inestable en términos de posición o extensión, ya que  

Los Ghats Occidentales son una cordillera que representa 
una de las principales características ecológicas de la pe-
nínsula indostánica. Un análisis experto reciente que  
evaluó la importancia ecológica de los Ghats para la penín-
sula indostánica recomendó la creación de una autoridad 
de gobernanza a escala del ecosistema para los Ghats 
Occidentales (Western Ghats Ecology Expert Panel, 2011). 
La autoridad propuesta cortaría las fronteras administrati-
vas y tendría jurisdicción sobre toda la cadena montañosa. 
Tal autoridad presidiría la legislación ambiental, aprobaría 
los desarrollos industriales y las grandes infraestructuras, 
coordinaría la planeación del uso de la tierra y aseguraría los 
derechos de las comunidades con menos poder. Cualquier 
actividad propuesta que pudiera tener un impacto adverso 
sobre la ecología y la sociedad tendría que ser sometida a 
la aprobación de esta autoridad, y esta consideraría los pro-
blemas a escala del ecosistema –más grande que cualquier 
área protegida individual dentro de los Ghats–.  
La propuesta prevé que la Autoridad Ecológica de los Ghats 
Occidentales ejerza sus poderes en virtud de la Ley de 
Protección del Medio Ambiente. Esta autoridad se centraría 
en cuestiones ambientales (por ejemplo, protección de la 
parte alta de la cuenca de los ríos, conservación del ger-
moplasma de parientes silvestres de las plantas cultivadas, 
prevención de la contaminación de las aguas subterráneas), 
organizaría investigaciones de campo, y ordenaría e institui-
ría la acción. La autoridad formaría parte de un sistema de 
gobierno que involucra a muchos niveles y actores  
–estatales y no estatales– y así abarcaría diversos dominios 
de conocimiento, relaciones sociales e intereses opuestos. 
En el momento de redactar este documento, la propuesta 
era muy cuestionada y aún no se aceptaba en teoría, y 
mucho menos se hacía cumplir.

Estudio de caso 7.1 La toma de decisiones a nivel del ecosistema

Flores silvestres en la meseta de Kaas,  
Ghats Occidentales, India
Fuente: Ashish Kothari
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algunas unidades ecológicas, como el lecho de un río, son 
dinámicas y diseñan su propia forma a través del tiempo. 
Con frecuencia, las medidas basadas en áreas resultan de 
una combinación de entendimientos, prácticas, restric-
ciones y presiones a diferentes niveles.

El acto constitutivo de una medida de conservación  
basada en área para un territorio natural determinado 
(por ejemplo, un lago) se origina cuando una autoridad 
pertinente establece una visión para ella (por ejemplo, 
mantener su integridad ecológica para poder garantizar el 
abastecimiento de agua potable) y algunos objetivos cla-
ros sobre cómo lograr la visión (por ejemplo, mantener el 
flujo y la calidad del agua afluente, y prevenir la contami-
nación y la diseminación de especies invasoras). Un buen 
ejemplo de tal acto constitutivo –que es un acto clave de 
gobernanza– es un decreto para declarar la cuenca de un 
lago como un área protegida (véase también el Estudio 
de caso 7.3). El decreto podría ser firmado por el minis-
tro de medio ambiente, establecer un consejo de gestión 
y asignar recursos humanos y financieros a las tareas de 
manejo. El decreto podría emitirlo un consejo de ancia-
nos, con el cual se reafirma y repite un patrón tradicional 
de cuidado y respeto por el lago y sus tributarios, con 
reglas estrictas para la isla sagrada dentro de él; o po-
dría emitirlo una corporación que compra los derechos 
para embotellar agua del lago y exige una cláusula de 
conservación de la cuenca en su contrato de concesión. 
En algunos casos pueden operar decretos paralelos en 
el mismo lugar y al mismo tiempo –por ejemplo, un 
parque nacional establecido bajo el mandato del minis-
tro de medio ambiente y el consejo de ancianos en el 
que se reafirma un patrón tradicional de cuidado y res-
peto–. Siempre se necesita claridad sobre quiénes son 
los encargados de implementar las decisiones (adminis-

tradores responsables), cómo se obtendrán y asignarán 
los recursos necesarios, qué normas locales, nacionales 
e internacionales se aplicarán (por ejemplo, sobre las 
sanciones, el respeto por los derechos preexistentes, los 
procedimientos de resolución de conflictos), y de qué 
manera interactuarán los distintos grupos con diferen-
tes autoridades sobre la toma de decisiones. También 
debe ser inequívoco qué órgano de gobierno tiene la 
autoridad para revisar, mantener, fortalecer o revocar el 
acto o actos constitutivos.

Dentro de la propia área, una vez se determinan la visión 
y los objetivos, es probable que las otras decisiones de 
gestión y manejo aborden la demarcación del área y las 
reglas y procedimientos de acceso a los recursos natu-
rales, quizás mediante un plan de manejo con o sin un 
sistema de zonificación que establezca distintas normas 
para diferentes zonas. Tales decisiones son importantes 
y deben hacerse con la participación de los actores lo-
cales que conocen y se preocupan por las cuestiones en 
juego. Los debates pueden abarcar dónde y cuándo es-
tablecer una zona de veda total, cuánto se debe gastar 
para erradicar una especie invasora o si se deben relajar 
las regulaciones de uso en un momento de estrés social. 
Las decisiones a este nivel, las cuales afectan los medios 
de subsistencia locales, el desarrollo y el reparto local de 
los beneficios y los costos de la medida basada en áreas, 
se toman mejor por medio de un “aprender haciendo”.

Los actores clave que participan en el acto o actos 
constitutivos son fundamentales para la existencia y el  
funcionamiento de una determinada medida basada en 
área. A través de dichos actos, estos actores no solo asu-
men la autoridad de gobernanza, sino también la respon-
sabilidad y la rendición de cuentas de esa área o territorio.  

La región de Menabé alberga el símbolo nacional de 
Madagascar: los espectaculares baobabs (Adansonia 
grandidieri) del callejón de los baobab de Bamanonga.  
La sorpresa es encontrar sus troncos en el agua incluso en 
la estación seca –una condición reciente que posiblemente 
rompa su ciclo reproductivo y los elimine del paisaje–.  
Por desgracia, la región se opuso a su “vocación pas-
toril” –el medio de subsistencia elegido por la población 
indígena de este ambiente semiárido– cuando permitió 
la producción intensiva de caña de azúcar gracias a la 
irrigación con acuíferos profundos. Esta producción fue 
posible por el capital, las tecnologías, los cultivos y las per-
sonas de fuera de la región. Hoy en día, la invasión de las 
enormes áreas de producción está alterando lenta pero 
infaliblemente el entorno natural. Con esto, las opciones 
locales de turismo pueden disminuir y Madagascar podría 
incluso perder su símbolo nacional. Si bien hay más de 
una sola decisión involucrada aquí, la inversión masiva en 
la producción de caña de azúcar en un ambiente de tierras 
áridas va claramente “en contra de la tierra”.

Estudio de caso 7.2 ¿Socavar un símbolo nacional?

Baobab en Bamanonga, región de Menabé, 
Madagascar
Fuente: Grazia Borrini-Feyerabend
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Una medida basada en área obtiene gran parte de su efi-
cacia y fortaleza de la coherencia entre sus actos constitu-
tivos y destinos, y los que prevalecen en el paisaje terrestre 
o marino circundante. Por lo tanto, el área puede dedi-
carse explícitamente al desarrollo industrial, a la protec-
ción de la biodiversidad o como territorio de migración 
de un pueblo indígena, pero otros destinos, posiblemente 
contrarios, pueden interactuar o coexistir con estos, con  
resultados determinados por las interacciones entre diver-
sas fuerzas y valores. En otras palabras, el acto de gober-
nanza que establece una medida basada en áreas siempre 
está anidado dentro de otras decisiones y niveles de go-
bernanza, y tiene que ver con condiciones cruciales que 
incluyen la viabilidad política, los recursos humanos y 
financieros disponibles, y las percepciones y valores pre-
ponderantes. Aún más, cualquier acto constitutivo está 
arraigado en un momento particular en el tiempo, y las 
medidas están obligadas a evolucionar en respuesta a los 
cambios en el contexto y las necesidades.

Un acto constitutivo, como la firma de un decreto o la 
compra de un terreno, suele ser crucial, pero las deci-
siones que se aplican de manera efectiva y que tienen 
un impacto fuerte y duradero son procesos complejos 
que surgen y evolucionan tanto en el espacio como en el 
tiempo. Por lo tanto, si bien es cierto que las decisiones 
individuales adoptadas en el momento apropiado pue-
den hacer una diferencia fundamental para las personas 
y la naturaleza, los sistemas de gobernanza también ne-
cesitan aprender, cambiar y evolucionar; en una palabra, 
tener una medida de “vitalidad”.

Por este motivo, el análisis de gobernanza debería encar-
garse no solo de quién y cómo toma las decisiones, sino 
también de la manera en que los actores y las decisiones 

se conectan y relacionan con otros actores y decisiones en 
la sociedad, y cómo estos aprenden y evolucionan a tra-
vés del tiempo para formar la historia ecológica y social 
del territorio o área de interés.

Si bien la gobernanza para la conservación de la natura-
leza es un fenómeno político, también es, y siempre, una 
expresión cultural que refleja los conceptos, los valores 
y las visiones del mundo de diversas sociedades. Deci-
dir acerca de un territorio –o patria, hogar o provincia, 
tal como se expresa en diferentes culturas– involucra 
temas de subsistencia, identidad, autonomía y libertad. 
El territorio es un vínculo entre las generaciones que 
preserva los recuerdos del pasado y los conecta con el 
futuro deseado. También es el terreno donde las co-
munidades aprenden, identifican valores y desarrollan  
riqueza material y espiritual. Para muchos, el territorio 
es también una conexión entre las realidades visibles e 
invisibles, al igual que una fuente de dignidad, normas 
propias y autodeterminación como pueblo.

Áreas protegidas y conservadas

Si bien los análisis históricos y culturales pueden 
fundamentar la comprensión de la gobernanza, es probable 
que muchos lectores de este volumen vean la gobernanza, 
ante todo, como un gran cuerpo de políticas y reglamentos 
ejecutivos nacionales, arraigados en presiones de cabildeo, 
conflictos no resueltos, una probable escasez de recursos y 
una variedad de relaciones demasiado humanas.

Normalmente, dentro del sistema jurídico de un país 
existe una jerarquía de instrumentos legales y herra-
mientas operacionales para regular la conservación. 
Un elemento legislativo principal (un acto o ley) suele 

Los Parques Tribales Tla-o-qui-aht de la Columbia Britá-
nica, Canadá, se basan en una larga historia de relaciones 
entre las personas y las cuencas hidrográficas, las zonas 
costeras y las islas en su territorio ancestral, en lo que 
ahora es la Isla de Vancouver en la Columbia Británica. 
Parte del territorio tradicional Tla-o-qui-aht, isla Meares 
fue declarada Parque Tribal en 1984 por un pronuncia-
miento de los jefes hereditarios Hawiih. Básicamente, los 
jefes establecieron un bloqueo pacífico para impedir que 
una corporación forestal talara los antiguos árboles de su 
isla. Sobrevino una acción legal y el tribunal concedió una 
orden judicial para parar la tala, pues los jefes hereditarios 
todavía tenían una demanda no resuelta sobre su territorio 
tradicional. En 2007, las Primeras Naciones Tla-o-qui-aht 
tomaron varias medidas adicionales para formalizar la 
isla Meares y varias cuencas hidrográficas adyacentes 
como Parques Tribales, que ahora son reconocidos por la 
Reserva del Parque Nacional de la Cuenca del Pacífico, así 
como varios municipios y ministerios.
Eli Enns

Estudio de caso 7.3 Isla Meares: la resistencia indígena como un “acto constitutivo”

Isla Meares, Columbia Británica, Canadá
Fuente: Eli Enns, Parques Tribales Tla-o-qui-aht
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proporcionar los requerimientos clave, y varios códigos, 
decretos, políticas, normas, reglas y órdenes subsidiarias 
añaden los detalles de implementación. Cuando existe 
más de un cuerpo de leyes (por ejemplo, derecho estatuta-
rio y consuetudinario), su relación puede estar claramente 
articulada, puede ser difícil de discernir o puede darse 
una mezcla. En general, los instrumentos jurídicos 
importantes se refieren a medidas basadas en áreas y  
participan varias organizaciones, desde los ministerios 
y agencias nacionales hasta los comités asesores, los 
comités científicos y los órganos de implementación 
locales formales e informales.

La legislación y la política nacionales que se ocupan de las 
áreas protegidas suelen especificar –implícita o explícita-
mente– los tipos de gobernanza que pueden reconocerse 
formalmente. Las prácticas voluntarias de conservación 
pueden ser reconocidas, promovidas y reguladas (Laus-
che y Burhenne, 2011). La provisión de incentivos y 
desincentivos es un instrumento importante para fo-
mentar estas prácticas, las cuales son fundamentales para 
la conectividad, la restauración de la biodiversidad y el 
mantenimiento de procesos ecológicos fuera de las áreas 
protegidas (Lausche et al., 2013).

Áreas protegidas
Los contextos legales y políticos nacionales que gobier-
nan las áreas protegidas están incorporados en marcos 
legales internacionales: convenios, planes de trabajo, 
declaraciones, pronunciamientos y buenas prácticas 
ampliamente aceptadas que los vinculan con un cuerpo 

evolutivo de aprendizaje y trabajo, lo cual es una carac-
terística esperanzadora y emocionante de las sociedades 
modernas. La definición amplia de un área protegida 
adoptada por la Unión Internacional para la Conser-
vación de la Naturaleza (UICN) (Dudley, 2008, p. 9) 
es fundamental para nuestro conocimiento de la gober-
nanza para la conservación de la naturaleza: “un espacio 
geográfico claramente definido, reconocido, dedicado 
y gestionado, mediante medios legales u otros tipos de 
medios eficaces para conseguir la conservación a largo 
plazo de la naturaleza y de sus servicios ecosistémicos y 
sus valores culturales asociados”. La definición va acom-
pañada, entre otros, de este principio fundamental: “solo 
las áreas donde el objetivo principal es conservar la na-
turaleza pueden ser consideradas áreas protegidas [...] en 
caso de conflicto, la conservación de la naturaleza será 
la prioridad” (Dudley, 2008, p. 10). Estos son puntos 
de partida instructivos para comenzar nuestra discusión 
sobre lo que significa la gobernanza, en la práctica, res-
pecto a las áreas protegidas.

Las preguntas de la Tabla 7.2 pueden usarse para des-
glosar la definición de área protegida y explorar los  
detalles de la designación formal y la autoridad para reve-
lar de qué manera las decisiones que afectan la conserva-
ción están influenciadas por la historia y la cultura, y por la 
interacción entre instituciones formales, consuetudinarias 
y específicas del contexto. La gobernanza no solo se refiere 
a quién tiene autoridad de jure, sino también a quién toma 
decisiones de facto, y cómo se toman tales decisiones. Vale 
la pena entrar en algún detalle respecto a las cuestiones 
clave incluidas en la definición de la UICN.

Tabla 7.2 Comprensión de la gobernanza en la definición de áreas protegidas de la UICN

Términos Aspectos de la gobernanza
Espacio geográfico 
claramente definido

¿Quién define el espacio geográfico que ha de ser “protegido”?
¿Quién traza y demarca los límites?
¿Quién puede modificarlos y cómo?

Dedicado ¿Quién dedica la tierra y los recursos a la conservación? ¿Cómo?
¿Por medios legales? ¿A través de leyes y normas consuetudinarias?
¿La decisión es impuesta por la ley? ¿Es voluntaria?
¿Quién resolverá las controversias entre las prioridades y los objetivos contradictorios?

Reconocida ¿Cómo se reconoce el área protegida? ¿Por quién?
Considerar las modalidades de reconocimiento informal y formal, y los diferentes niveles de 
reconocimiento, incluidos:
•	 Por los pueblos y comunidades locales
•	 Por la sociedad en general
•	 Por las autoridades legales o consuetudinarias locales
•	 Por las autoridades nacionales
•	 Por los organismos gubernamentales multinacionales

Gestionada ¿Quién desarrolla y aprueba las normas de recursos naturales o el plan de manejo, cuando exista?
¿Quién designa a los administradores encargados de implementar las normas o el plan?
¿Cuál es el alcance de las decisiones de los administradores al interpretar las normas o el plan?

Medios legales 
u otros medios 
efectivos

¿En la legislación se encuentra codificada la autoridad, la responsabilidad y la rendición de 
cuentas sobre el área?
¿Están reguladas por acuerdos específicos o procesos, instituciones y medios consuetudinarios?
¿Cómo se formulan y hacen cumplir las normas?
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Conservación
La Estrategia Mundial para la Conservación (UNEP 
et al., 1980, p. 1) estipula que la conservación incluye  
“la preservación, el mantenimiento, el uso sostenible, la 
restauración y la mejora del medio ambiente natural”.  
La preservación o protección es un esfuerzo consciente 
para evitar o limitar el daño a la capacidad que la natura-
leza tiene de autor regenerarse. El uso sostenible se esfuerza 
por el mantenimiento de los recursos renovables mientras 
se utilizan en beneficio de las generaciones presentes y 
futuras. Y la restauración y mejora pretenden recuperar 
los ecosistemas degradados para llevarlos a condiciones 
más sanas y sostenibles –por ejemplo, mediante la refo-
restación con especies nativas locales o el mejoramiento 
de hábitats para una mayor resiliencia o autenticidad–.  
En cualquier sitio específico, la conservación suele sig-
nificar una combinación de actividades para proteger, 
usar de manera sostenible y restaurar la naturaleza en 
diferentes proporciones de acuerdo con la situación, las 
percepciones y los objetivos de su órgano de gobierno.  
Las prioridades relativas entre estas actividades son ob-
jeto de debate, y la forma en que se realiza y resuelve este 
caracteriza la calidad de un régimen de gobernanza. 

Dedicación
La definición de la UICN hace hincapié en la “de-
dicación” como un requisito: la conservación de la  
naturaleza debe ser un objetivo consciente y, de hecho, 
el objetivo principal de cualquier área protegida, la cual 
debe prevalecer en caso de conflicto con otros objetivos 
igualmente legítimos. Este requisito para las áreas pro-
tegidas deja afuera aquellas que podrían ser conservadas 
efectivamente, pero de manera incidental o como una  

consideración secundaria: un área restringida por seguri-
dad nacional, un paisaje manejado para atraer turistas, un 
bosque preservado como un lugar de descanso sagrado de 
los antepasados y un lugar de rituales. En algún momento, 
algunas de estas medidas eficaces basadas en áreas pueden 
dedicarse explícita y principalmente a la conservación y, 
por lo tanto, podrían considerarse áreas protegidas bajo 
la definición de la UICN. Pero este no será el caso para 
otras, y todavía es importante que sus contribuciones  
–si es que tienen una expectativa razonable de perdurar en 
el tiempo– se reconozcan y apoyen adecuadamente (Estu-
dio de caso 7.4). El término “conservación voluntaria” re-
coge la idea de que la conservación puede ser un resultado 
deseado de la gobernanza como objetivo primario, pero 
también puede ser un objetivo secundario, ya sea implí-
cito o no del todo consciente. En otros casos, cuando la 
conservación es una consecuencia totalmente no intencio-
nada de la gestión de la naturaleza, es más apropiado el 
término “conservación secundaria”.

Reconocimiento
El reconocimiento de áreas protegidas ocurre en varios 
niveles –especialmente a nivel internacional, nacional 
y local–. La definición de la UICN y sus categorías de  
gestión y tipos de gobernanza brindan un lenguaje inter-
nacional y puntos de referencia para el reconocimiento y la 
comparación. El artículo 2 del CDB establece que un área 
protegida es “un área definida geográficamente que haya 
sido designada o regulada y administrada a fin de alcanzar 
objetivos específicos de conservación” (CBD, 1992, p. 4).  
La definición de la UICN, que no es igual a la definición del 
CDB, pero que se considera plenamente compatible (Dud-
ley, 2008), especifica que el reconocimiento puede ocurrir 
por medios legales u otras medidas eficaces. Es importante  

Términos Aspectos de la gobernanza
Para lograr ¿Quién decide cómo implementar el plan o las normas de gestión?

¿Quién decide qué es eficaz?
¿Quién define los indicadores? ¿Quién está a cargo de monitorear y evaluar los resultados?
¿Quién decide sobre los posibles cambios necesarios en el plan o en las prácticas de gestión?

A largo plazo ¿Quién desarrolló la visión de lo que el área protegida debería ser “a largo plazo”?
¿Qué significa en realidad “a largo plazo”?
¿Qué garantías existen para que el área protegida realmente exista en el largo plazo?
¿Quién será responsable de esto?

Conservación ¿Quién decide qué se debe conservar y cómo? ¿Quién define las prioridades de conservación?
Naturaleza ¿De quién es la definición de “naturaleza” que se aplica?

¿Quién interpreta la definición para la aplicación en políticas, mandatos o sitios específicos?
Servicios ecosisté-
micos asociados

¿Quién se beneficia de los servicios ecosistémicos?
¿Quién lleva la carga de mantenerlos, incluidos los costos de oportunidad relacionados?

Valores culturales ¿La cultura de quién?
¿Quién se beneficia de los “valores culturales” conservados?
¿Cómo se toman las decisiones para conservar o promover ciertos valores  
culturales en lugar de otros?
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destacar que esto implica que una medida basada en área 
que está reconocida de una manera informal pero efectiva 
–por ejemplo, por la costumbre o por la voluntad de un 
terrateniente– puede ser “reconocida internacionalmente” 
como un área protegida incluso cuando no califica, no es 
reconocida ni figura como tal en su país pertinente. Por 
otra parte, en el plano nacional, la legislación y la política 
nacionales suelen ser los únicos medios de reconocimiento 
aceptados. Además, en cada país existe una gran variedad de 
definiciones, medios y reglas sobre áreas protegidas, y solo 
algunas de ellas son totalmente compatibles con las defini-
ciones de la UICN y del CDB. Por lo tanto, es posible que 
una medida basada en áreas que un país dado reconozca y 
catalogue como área protegida no sea reconocida internacio-
nalmente como tal. Estas capas de complejidad se ilustran 
en la Tabla 7.3 junto con el concepto de “área conservada”.

Áreas conservadas
Como se mencionó arriba, las medidas basadas en áreas 
dentro de un paisaje terrestre o marino más amplio 
son definidas por la UICN como áreas protegidas solo 
cuando son reconocidas y dedicadas a lograr una conser-
vación a largo plazo. Sin embargo, a nivel local tenemos 
que llegar a un acuerdo con otra consideración, que es la 
conservación de facto. 

¿Qué podemos observar a nivel de un recurso terrestre, 
acuático y natural específico? ¿Hay conservación? ¿Es 
posible percibir una tendencia de conservación positiva?  
¿Es probable que esta tendencia se mantenga a largo plazo? 
Aquí utilizamos el término “área conservada” para descri-
bir medidas basadas en áreas que, independientemente 
de su reconocimiento y dedicación, y a veces incluso in-
dependientemente de las prácticas de gestión y manejo  
explícitas y conscientes, logran una conservación de facto o 
están en una tendencia de conservación positiva y es pro-
bable que se mantengan a largo plazo. De acuerdo con 

esta definición, las áreas conservadas tienen una gran su-
perposición con las áreas protegidas (según lo definido por 
la UICN, pero también por los gobiernos nacionales de 
todo el mundo), pero no coinciden. Por ejemplo, algu-
nas medidas basadas en áreas que a nivel nacional están 
definidas como áreas protegidas no logran conservar la na-
turaleza (son áreas protegidas pero no áreas conservadas, 
y algunos usan el término despectivo “parques de papel” 
para describirlas). Otras son áreas conservadas, pero no 
áreas protegidas (no encajan en la definición de la UICN, 
en la del país pertinente o en ninguna de ellas). También 
están aquellas que, aunque encajen en estas definiciones, 
los pueblos interesados simplemente no desean que se les 
reconozca como áreas protegidas. 

Es notable que las áreas conservadas que no son áreas 
protegidas de acuerdo a un país específico (no re-
conocidas por la legislación o la política) pueden ser  
reconocidas localmente por el derecho consuetudinario 
(es decir, por los pueblos indígenas y las comunidades 
locales) o por la voluntad de sus terratenientes. Ejem-
plos de áreas donde la biodiversidad puede prosperar, 
independientemente del reconocimiento y la dedicación 
legal o la política nacional, incluyen las operaciones de 
caza comercial diseñadas para ser sostenibles, los siste-
mas agrícolas bien manejados, las cuencas hidrográficas, 
los manglares comunitarios restaurados y las áreas mi-
litares con acceso restringido. Entre tales prácticas, las 
descritas anteriormente como conservación voluntaria 
pueden ajustarse a la definición de áreas protegidas de 
la UICN. Está claro que otras –en particular la conser-
vación secundaria o la negligencia benigna– no encajan. 
Con esto en mente, podemos representar grosso modo la 
situación, como se muestra en la Figura 7.1, en la que 
se ve cómo las áreas conservadas cubren una mayor 
proporción de tierra, agua y mar que las áreas protegi-
das (según definiciones internacionales y nacionales).  

En una ceremonia ancestral (ngillatun), los pueblos 
indígenas del sur de Chile piden a los espíritus que 
favorezcan la reproducción del pewen (Araucaria 
araucana), el cual juega un papel central en su vida 
social, económica y espiritual. Estas personas están 
tan conectadas con los pewen que ellos se autode-
nominan “Mapuche-Pewenche” (“el pueblo del árbol 
de Araucaria”). En este caso, cuando el Pueblo se 
siente en comunión con la tierra y los árboles, dedicar 
el territorio a la conservación puede ser un eufemismo 
para un fenómeno arraigado en la identidad del pueblo 
y en siglos de experiencia. Y aun así, estas mismas 
personas podrían no afirmar que la conservación es el 
objetivo principal de su relación con la naturaleza.

Estudio de caso 7.4 Los Mapuche-Pewenche: el pueblo del árbol de Araucaria

Pueblo Mapuche-Pewenche con árboles de 
Araucaria, al sur de Chile 
Fuente: © Associación Mapuche-Pewenche Markan Kura
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La figura también muestra la amplia pero no total super-
posición entre las dos.

CONSERVED AREAS
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PROTECTED  AREAS

ICCAS

Figura 7.1 Superposición incompleta entre las 
áreas conservadas y las áreas protegidas

“Otras medidas eficaces de 
conservación basadas en áreas” y la 
Meta 11 de Aichi del CDB
El concepto de áreas conservadas o de conservación de 
facto se ha vuelto aún más importante desde que los 
países partes del CDB comenzaron a utilizar el término 
“otras medidas efectivas de conservación basadas en 
áreas” (OMEC). El Plan Estratégico para la Diversidad 
Biológica 2011-2020 del CDB (CBD, 2011) estableció 
veinte metas para todos los 193 países partes para el año 
2020. La Meta 11 se refiere a la conservación basada en 
áreas y estipula que el 17% de las áreas terrestres y de 

aguas continentales, al igual que el 10% de las áreas cos-
teras y marinas estarán conservadas en 2020 mediante 
sistemas de “áreas protegidas y otras medidas efectivas de 
conservación basadas en áreas” (CBD, 2011, p. 3).

Si bien el término “otras” indica que estas medidas no 
son áreas protegidas (para la UICN o para el país in-
teresado), los términos “efectivas” y “basadas en áreas” 
nos recuerdan las áreas conservadas definidas anterior-
mente. En la interpretación más simple y más directa, 
las OMEC serían “un espacio geográfico claramente 
definido en el que se logra la conservación de facto de 
la naturaleza, de los valores culturales y los servicios eco-
sistémicos relacionados, y se espera que se mantengan en 
el largo plazo independientemente del reconocimiento 
y la dedicación específicos”. En este sentido, las OMEC 
incluirían, en primer lugar, áreas bien conservadas que 
razonablemente se espere que continúen así en el largo 
plazo y que no sean reconocidas como áreas protegidas a 
nivel nacional o internacional (Tabla 7.3). En particular, 
respecto a la definición de la UICN, estas áreas incluirían 
medidas basadas en áreas para la conservación voluntaria 
secundaria al igual que la conservación subsidiaria, con 
una expectativa razonable de mantenerse a largo plazo.

Tabla 7.3 Posibles combinaciones del reconocimiento nacional e internacional de las áreas conservadas 
(conservación de facto)

Áreas conservadas (áreas conservadas 
de facto, con una expectativa 
razonable de que la conservación se 
mantendrá a largo plazo)

Reconocida como un área protegida 
bajo la definición internacional (UICN/
CDB)

No reconocida como un área 
protegida bajo la definición 
internacional (UICN/CDB)

Reconocida como área protegida por 
la legislación o la política nacional

El área es un área protegida en el país 
en cuestión e internacionalmente

El área es un área protegida en 
el país en cuestión, aunque no 
internacionalmente, donde podría ser 
considerada como una medida eficaz 
de conservación basada en área

No reconocida como área protegida 
por la legislación o la política nacional

El área es un área protegida a nivel 
internacional, aunque no en el 
país en cuestión, donde debe ser 
considerada como una medida eficaz 
de conservación basada en áreas

El área no es un área protegida; 
podría considerarse como una 
medida eficaz de conservación 
basada en áreas

Cuando un país revise su sistema de áreas protegidas para 
informarle al CDB sobre el progreso hacia la Meta 11 
de Aichi, sería importante realizar un análisis de casos 
específicos, sus contextos, historia y progreso, y abordar 
con una mente abierta los arreglos de gobernanza que 
no se reconozcan como áreas protegidas pero que en la 
realidad resulten en la conservación de la naturaleza.  
Se pueden proponer estas reglas generales:

•	 En el caso de los arreglos que cumplan con la definición 
de la UICN de un área protegida pero que no estén 
reconocidos como parte del sistema nacional, deben 
considerarse OMEC e incluirse en el informe (y se 

podría iniciar una discusión para ver si la etiqueta de 
área protegida es posible, adecuada y deseable).

•	 En el caso de los arreglos que no cumplan con la 
definición de la UICN de un área protegida, deben 
iniciarse discusiones para determinar si pueden asegurar 
la conservación a largo plazo y si desean ser incluidos 
en la presentación de los informes nacionales como 
OMEC; si estos arreglos brindan las garantías y están 
dispuestos, deben incluirse como tales; si no pueden o 
no quieren ser incluidos, no deben considerarse.
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Aquí la consideración crucial es que las contribuciones a 
la conservación hechas por arreglos de gobernanza, que al-
gunos pueden considerar inusuales, no deben ignorarse ni 
desacreditarse, sino más bien reconocerse y asegurarse. Y, en 

caso de que un país incluya un conjunto de OECM para 
la Meta 11 de Aichi, ¿cuáles son las obligaciones morales y 
legales (bajo el CDB) que este asume para apoyarlas, asegu-
rarlas, fortalecerlas, respetarlas o defenderlas? Esto debería 
aclararse antes de que se le permita a un país “incluir” estas 
OMEC para cumplir con la Meta 11 de Aichi.

Gobierno de áreas protegidas 
y conservadas 
Por lo general, las áreas conservadas que no son recono-
cidas como áreas protegidas formales gozan de menores 
niveles de protección legal y apoyo de programas guber-
namentales, y enfrentan mayores amenazas que las áreas 
protegidas al ser más vulnerables a la apropiación para 
usos alternativos. Para algunos, las áreas conservadas 
pueden parecer tierras no gestionadas y subexplotadas  
–lugares ideales para desarrollar industrias extractivas, mo-
nocultivos a gran escala o grandes infraestructuras–. Aún 
menos evidente que para los ambientes terrestres, las áreas 
costeras y marinas conservadas por la gobernanza consue-
tudinaria pueden parecer no manejadas e invitar a la ex-
plotación no sostenible por parte de foráneos. ¿Cómo se 
puede mejorar el respeto y el reconocimiento de las áreas 
conservadas? ¿Puede ayudar la “gobernanza”? De hecho, 
la gobernanza puede, y para comprender cómo, a conti-
nuación se describe de qué manera, desde el comienzo del 
nuevo milenio, se definió e incluyó la gobernanza de las 
áreas protegidas en el ámbito de la conservación.

En 2003, el Instituto Canadiense de Gobernanza ofreció 
una definición de la gobernanza de áreas protegidas como 
“las interacciones entre estructuras, procesos y tradiciones 
que determinan cómo se ejercen el poder y las responsabi-
lidades, cómo se toman las decisiones y cómo expresan su 
opinión los ciudadanos y otras partes interesadas” (Graham 
et al., 2003, p. 2). Esta definición es elegante, pero brinda 
pocos parámetros e indicadores (que son muy útiles) 
para analizar y evaluar el fenómeno.

Un punto de partida práctico para considerar la gober-
nanza son los actores clave, tanto gubernamentales como 
no gubernamentales, que participan en la toma de decisio-
nes. Los actores cruciales son aquellos que cuenten con un 
mandato nacional (por ejemplo, un organismo encargado 
a partir de un decreto ministerial), que posean derechos le-
gales (por ejemplo, propiedad, arrendamiento, concesión) 
o que posean derechos consuetudinarios (por ejemplo, uso 
tradicional, asociación ancestral, residencia continua) con 
respecto a la tierra, el agua y los recursos naturales. Otros 
actores también poseen intereses y preocupaciones legíti-
mas (por ejemplo, aquellos que desean crear una empresa 
turística o están dedicados a la investigación científica) y 
pueden estar dispuestos a realizar inversiones importantes 

Cuadro 7.2 Instrumentos y poderes
Los actores clave utilizan diversos instrumentos y 
poderes para ejercer la autoridad y la responsabilidad 
sobre las áreas protegidas y conservadas. En el caso 
de las áreas protegidas formales, los instrumentos 
fundamentales son leyes, planes y acuerdos naciona-
les, a menudo respaldados por acuerdos y convenios 
internacionales, estándares de mejores prácticas y el 
apoyo financiero de los ministerios nacionales y posi-
blemente también de organismos internacionales. Los 
incentivos y desincentivos financieros pueden estar 
en juego, al igual que iniciativas a largo plazo, incluida 
la educación, los programas de investigación y capa-
citación, el asesoramiento técnico, el personal y los 
guardaparques en campo, y los procesos de cumpli-
miento. Con frecuencia, las áreas protegidas formales 
están demarcadas y bajo vigilancia, y cuentan con un 
plan de manejo, personal dedicado, un presupuesto, 
un sistema de información geográfica funcional y un 
protocolo de monitoreo y evaluación. Por otra parte, 
en las áreas conservadas las leyes consuetudinarias y 
las normas sociales están en juego más a menudo, al 
igual que mecanismos y poderes financieros cuando 
las organizaciones no gubernamentales (ONG), las 
personas, las comunidades y las corporaciones 
compran territorios y recursos para conservarlas, o 
cuando las conservan en realidad para obtener sus 
medios de subsistencia, beneficios económicos o 
visibilidad en un sector dado. Aquí también se utilizan 
barreras físicas y vigilancia activa, así como reglas 
interiorizadas a través de convicciones espirituales y 
culturales o presión social para obedecer. De manera 
general, tanto las áreas protegidas como las con-
servadas se rigen por una combinación de diversos 
instrumentos y poderes, aplicados estratégicamente 
a diferentes niveles por diferentes actores y agencias.

Cuadro 7.1 Titulares de derechos y 
partes interesadas
En el contexto de las áreas protegidas y conserva-
das, nos referimos a los “titulares de derechos” como 
actores que socialmente tienen derechos legales o 
consuetudinarios con respecto a la tierra, el agua y 
los recursos naturales.

Las “partes interesadas” tienen intereses o preocu-
paciones directas o indirectas sobre ellos, pero no 
gozan necesariamente de una titularidad que esté 
reconocida legal o socialmente.
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en el cuidado de la naturaleza. En este capítulo nos refe-
rimos ampliamente a ellos como “titulares de derechos” y 
“partes interesadas”, respectivamente (Cuadro 7.1).

Una clasificación más detallada distingue entre los dife-
rentes tipos de instrumentos y poderes –por ejemplo,  
regulatorios, financieros, relacionados con el conocimiento 
o relacionados con la coerción (Cuadro 7.2)– que los acto-
res clave aplican cuando toman e implementan decisiones.  
Y otra consideración importante es la escala de la toma de 
decisiones y de las operaciones (por ejemplo, local, a nivel 
del ecosistema, nacional, transfronterizo, internacional). 

Para simplificar, la UICN primero optó por dar sentido 
al concepto de gobernanza como relacionado con las áreas 
protegidas, centrándose en dos parámetros principales: la 
diversidad y la calidad de la gobernanza. Actualmente se 
está explorando una tercera: la vitalidad de la misma, que 
describiremos más adelante. Mientras que los dos primeros 
parámetros se definieron y discutieron inicialmente en rela-
ción con las áreas protegidas solamente, aquí ampliamos el 
marco para considerar los tres parámetros en relación con 
las áreas protegidas y con las áreas conservadas.

Por otra parte, para la diversidad de gobernanza de las 
áreas protegidas, la UICN solo las distingue con base 
en los actores claves implicados en los actos primarios 
o principales constitutivos. Esta decisión se ha criticado 
en la literatura especializada (Eagles, 2009; Paterson, 
2010, 2011) por ser incapaz de representar plenamente 
una realidad mucho más compleja. Si bien la crítica tiene 
mérito, un conjunto más complejo y numeroso de tipos 
de gobernanza haría que la clasificación sea más engo-
rrosa, y es incierto si esto sería un aporte valioso para la 
comprensión del fenómeno.

Diversidad de gobernanza
La UICN caracteriza la diversidad de gobernanza de las 
áreas protegidas de acuerdo con los principales actores 
que tienen autoridad y responsabilidad sobre las prin-
cipales decisiones que las afectan. Sin embargo, ya que 
tantas decisiones están involucradas, ¿cuáles son las más 
importantes? Por ejemplo, ¿“establecer formalmente el 
área protegida” está al mismo nivel de importancia que 
“aprobar un plan de zonificación”? Como regla gene-
ral, nos referimos a los actores responsables del acto o 
actos constitutivos del área protegida o conservada, o a la 
mejor respuesta a la pregunta: ¿hoy, quién podría decidir 
la cancelación del régimen de protección o conservación 
(es decir, quitar el estatus oficial/legal o deslegitimar las 
prácticas que conducen a la conservación) para el área 
en cuestión? La respuesta nos orientaría hacia uno de los 
cuatro principales tipos de gobernanza:

1.	 Gobernanza por el Gobierno (en varios niveles).

2.	 Gobernanza conjunta entre varios titulares de 
derechos e interesados (gobernanza compartida).

3.	 Gobernanza por individuos y organizaciones privadas.

4.	 Gobernanza por pueblos indígenas o comunidades 
locales.

Junto con la categoría de gestión, el tipo de gobernanza es 
una característica clave de las áreas protegidas, tal como se 
representa gráficamente en la Matriz de Áreas Protegidas 
de la UICN (Cuadro 7.5) de Dudley (2008), modificada 
por Borrini-Feyerabend et al. (2013). Es evidente que las 
cuestiones de la tenencia legal y consuetudinaria (quién 
tiene los derechos legales o consuetudinarios sobre la tierra 
y los recursos) son importantes para determinar el tipo de 
gobernanza, pero no son el único determinante. Por el 
contrario, en todos los tipos de gobernanza puede exis-
tir una combinación de regímenes de tenencia, al igual 
que una variedad de instrumentos tales como la delega-
ción, el arrendamiento y los acuerdos formales. Como 
lo indican las Directrices para la Legislación Relativa a 
Áreas Protegidas de la UICN: “la tenencia es una conside-
ración separada de la gobernanza, (aunque) importante al 
considerar los enfoques apropiados de gobernanza para un 
sitio en particular” (Lausche y Burhenne, 2011, p. 126).

Tipo A. Gobernanza por parte del Estado
En este tipo, uno o más organismos gubernamentales 
(como un ministerio o un organismo de áreas protegidas 
que dependen directamente del Gobierno o de un órgano 
subnacional o municipal) están a cargo de la autoridad, la 
responsabilidad y la rendición de cuentas respecto a la ges-
tión y manejo de un área protegida, no solo determinando 
sus objetivos de conservación (como los que distinguen 
las categorías de la UICN), sino también desarrollando y 
haciendo cumplir su plan de manejo. Con frecuencia, el  
Estado o el gobierno central son los titulares de la tierra, 
el agua y los recursos naturales, pero no siempre, ya que 
el área protegida puede incluir tierras, aguas y recursos en 
posesión legal o control consuetudinario de particulares 
o empresas, comunidades locales o pueblos indígenas, o 
bajo múltiples regímenes de derechos. Es posible que los 
gobiernos también sean responsables de las áreas conser-
vadas, como las reservas militares, donde la conservación 
de facto es subsidiaria.

Al reflejar una tendencia a la descentralización adminis-
trativa, los gobiernos subnacionales y municipales han 
adquirido notoriedad en la declaración y gestión de áreas 
protegidas. En algunos casos, el gobierno pertinente 
mantiene el control general y la toma todas las decisiones 
importantes, pero delega la planeación o la gestión dia-
ria del área protegida a otros actores, como una ONG, 
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un operador privado o una comunidad (Estudio de caso 
7.5). Bajo un sistema de gobernanza y un marco jurídico 
nacional, es posible que exista o no la obligación legal de 
informar o consultar a los titulares de derechos locales 
y partes interesadas antes de establecer el área protegida 
o tomar las decisiones de manejo y hacerlas cumplir.  
Las medidas públicas para la rendición de cuentas tam-
bién varían de un país a otro.

Tipo B. Gobernanza compartida
La gobernanza compartida se basa en mecanismos y pro-
cesos institucionales mediante los cuales se comparten la 
autoridad y la responsabilidad entre dos o más actores.  
Es muy frecuente que para las áreas protegidas se adopte 
este modelo, y muchos países han adoptado leyes, políticas 
y arreglos administrativos específicos para ello. En el caso 

Rumanía adoptó el enfoque delegado para todas sus 
áreas protegidas, y el Ministerio de Medio Ambiente es el 
que establece los contratos de administración para cada 
una de ellas con la Administración Nacional de Bosques, 
varias ONG, universidades, concejos de condados e in-
cluso particulares. La delegación no cuenta con recursos 
ni con una coordinación y un seguimiento adecuados, 
por lo que este enfoque es menos eficaz de lo que podría 
ser. En cuanto al Parque Nacional Retezat, la gestión se 
delega a la Administración Nacional de Bosques, pero 
este parque también fue pionero en establecer consejos 
con fines consultivos –es decir, plataformas de las princi-
pales partes interesadas para coordinar y discutir todas 
las decisiones importantes de gestión y manejo–.

Fuente: Stanciu e Ioniţă (2013)

Estudio de caso 7.5 Gestión delegada de áreas protegidas gobernadas por el 
Estado: Parque Nacional Retezat

Parque Nacional Retezat, Rumanía
Fuente: Andreas Beckmann

Cuadro 7.3 Gobernanza de la conservación transfronteriza 
La conservación transfronteriza ofrece oportunidades para 
promover la conservación de la naturaleza, los servicios 
ecosistémicos y los valores culturales, al tiempo que fo-
menta la paz y la cooperación entre las naciones. Las áreas 
de conservación transfronterizas (trans-boundary  
conservation áreas, TBCA) son muy diversas y su go-
bernanza suele ser compleja, es decir, desde arreglos 
formales entre gobiernos hasta iniciativas informales que 
se originan en la sociedad civil. Las partes pueden incluir 
agencias gubernamentales, terratenientes privados, ONG, 
pueblos indígenas y comunidades locales. En todos los 
casos la gobernanza es “compartida”, pero puede impli-
car diferentes niveles de cooperación, desde las decisio-
nes mínimas hasta formales del Estado.  
Los enfoques informales suelen ser efectivos ya que se 
aprovechan del conocimiento local, y tienen legitimidad 
local y una implementación más fácil.

Muchos retos pueden interponerse en el camino de una 
gobernanza transfronteriza eficaz. La indiferencia política 
es el más común, lo que conduce a un compromiso 
gubernamental inadecuado o poco confiable. Otros 
desafíos incluyen la ausencia de recursos financieros 
adecuados; la escasa compatibilidad entre la legislación 

y los sistemas de políticas de los países involucrados; la 
falta de claridad en cuanto a la autoridad y la responsa-
bilidad interinstitucional; las capacidades inadecuadas 
de los asociados; las barreras de idioma; las diferencias 
culturales que causan malentendidos; y las tensiones 
políticas entre los países.

No hay un modelo único para la gobernanza de la con-
servación transfronteriza –cada arreglo debe estar  
diseñado y administrado para satisfacer las necesidades 
y los intereses específicos de la región en particular–. 
Por lo general, los ajustes son dinámicos y evolucionan 
sobre la base de la negociación y la adaptabilidad.  
Los arreglos de gobernanza más efectivos son autén-
ticamente colaborativos, anidados en varios niveles y 
adaptables. Sin la colaboración en la gobernanza, la 
gestión y el manejo, un área de conservación transfron-
teriza activa y funcional no es viable. Y sin procesos 
constantes de monitoreo y evaluación, no hay una 
gestión ni un manejo adaptativos. Una gobernanza 
adecuada debe ajustarse al contexto y puede incluir 
arreglos formales o informales, redes, asociaciones o 
instituciones dedicadas (IUCN WCPA, 2013).
Adaptado de Maja Vasilijevic (comunicación personal, 2014)
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de las áreas conservadas, las instituciones consuetudina-
rias han ideado modelos y procesos específicos en todo el 
mundo. Se pueden identificar diferentes matices o subti-
pos de gobernanza compartida (Borrini-Feyerabend et al., 
2004). En la “gobernanza colaborativa”, la autoridad for-
mal respecto a la toma de decisiones, la responsabilidad y la 
rendición de cuentas recae en un organismo (por ejemplo, 
una agencia del gobierno nacional), pero este organismo 
debe, por ley o política, colaborar con otras partes intere-
sadas. En una connotación débil, tal colaboración puede 
significar simplemente informar y consultar a otras partes. 
En una connotación fuerte, puede significar que un orga-
nismo multipartidista desarrolle y apruebe las propuestas 
técnicas que se decidirán más adelante. En la “gobernanza 
conjunta”, tanto la autoridad respecto a la toma de deci-
siones, como la responsabilidad y la rendición de cuentas 
se comparten de manera formal con varios actores con de-
recho a uno o más escaños en un órgano de gobierno. Esto 
también se puede estipular en un acuerdo que establezca la 
manera en que las diferentes autoridades interactúan entre 
sí. Debido a la necesidad de involucrar a varios actores, al-
guna forma de gobernanza compartida es particularmente 
adecuada para la conservación transfronteriza (Sandwith 
et al., 2001, véase también el Cuadro 7.3).

La gobernanza compartida responde a una variedad de de-
rechos recíprocos que las sociedades democráticas aceptan, 
en virtud de los cuales los diferentes actores reconocen la  
legitimidad y la capacidad del otro de representar a su co-
munidad (Estudio de caso 7.6). Los representantes suelen 
ser expertos confiables, líderes de opinión, directores de 
línea o políticos elegidos. Se puede especificar que el pro-
ceso de toma de decisiones tiene que ser totalmente trans-
parente, en cuyo caso los debates deben estar abiertos al 
escrutinio público, y es probable que la rendición de cuen-

tas mejore. Como un inconveniente, los debates abiertos 
tienden a polarizar posiciones y a favorecer el populismo. 
Las modalidades de toma de decisiones son cruciales para 
el funcionamiento de este tipo de gobernanza.

Tipo C. Gobernanza por actores privados
La gobernanza privada tiene una historia relativamente 
larga, ya que monarcas y aristocracias de todo el mundo 
conservan para sí áreas de tierra o el privilegio de caza de la 
fauna. Tales reservas privadas tenían importantes beneficios 
de conservación subsidiaria. Hoy en día, la propiedad pri-
vada sigue siendo una fuerza enormemente poderosa en la 
conservación. Por ejemplo, muchas ONG de conservación 
compran, arriendan o administran tierras específicamente 
para la conservación, o las reciben de filántropos indivi-
duales para ese propósito. Los terratenientes individuales 
persiguen objetivos de conservación debido a su sen-
tido de respeto por la tierra o su deseo de mantener su 
belleza y valor ecológico. Y los organismos corporativos 
se involucran a través de políticas de responsabilidad social 
o iniciativas de compensación de biodiversidad. Los pro-
pósitos utilitarios, como obtener ingresos del ecoturismo 
o reducir las tasas e impuestos, pueden ser incentivos adi-
cionales o incluso el principal objetivo final. En todos los 
casos, bajo la gobernanza privada, la autoridad para la ges-
tión de la tierra y los recursos naturales recae en los terrate-
nientes, quienes determinan los objetivos de conservación 
y las reglas a respetar.

Un área conservada privada se refiere a una parcela de tie-
rra de propiedad de individuos, corporaciones u ONG 
que es conservada de facto. Cuando la tierra y los recur-
sos también se dedican a la conservación y se reconocen 
como tales –por ejemplo, por un gobierno nacional o 

Mediante una ley especial aprobada por el Gobierno de 
Ecuador en 1998 se acordó una Junta de Manejo Partici-
pativo (Participatory Management Board, PMB) de cinco 
miembros para la Reserva Marina Galápagos.  
La Junta no estaba diseñada para tener poder de 
decisión, pero las propuestas técnicas que lograban un 
consenso en la Junta de Manejo Participativo tenían un 
peso social importante en el nivel de autoridad ministerial 
superior, en el que las propuestas debían aprobarse y, 
básicamente, se aprobaban sin modificaciones. Curio-
samente, dicha junta participativa permitió negociar y 
concluir acuerdos difíciles sobre cuestiones que parecían 
imposibles de resolver en discusiones uno a uno con las 
partes individuales, tales como las zonas de veda total 
que se extienden hasta el 30% de las áreas costeras del 
archipiélago, y los calendarios de pesca.
Fuente: Bravo y Heylings, 2002

Estudio de Caso 7.6 Elaboración de decisiones complejas para la Reserva 
Marina Galápagos 

Toma de decisiones en la Reserva Marina 
Galápagos, Ecuador
Fuente: Grazia Borrini-Feyerabend
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Cuadro 7.4 ¿Qué son las “comunidades locales” y los “pueblos indígenas”?
Una comunidad local es un grupo humano que com-
parte un territorio y participa en aspectos diferentes pero  
relacionados con los medios de subsistencia, como el 
manejo de los recursos naturales considerados “comu-
nes”, el desarrollo de tecnologías y prácticas productivas, 
y la producción de conocimiento y cultura. Hablamos de 
una comunidad local cuando es probable que sus miem-
bros tengan encuentros cara a cara o influencias mutuas 
en su vida diaria, ya sea que estén asentados de manera 
permanente o sean nómadas. A menudo se comparten 
tanto el sentido de identidad como las características 
culturales de la comunidad, aunque se pueden encontrar 
varios grupos étnicos en la misma. Una comunidad local 
solo puede identificarse a sí misma.

Aunque la mayoría de la gente tiene una comprensión 
intuitiva de lo que es una comunidad local, es frecuente 
que el término “pueblos indígenas” no se entienda bien. 
El Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) define a los pueblos indígenas como: 

[…] los pueblos tribales en países independientes, 
cuyas condiciones sociales, culturales y económicas 

les distingan de otros sectores de la colectividad na-
cional, y que estén regidos total o parcialmente por sus 
propias costumbres o tradiciones o por una legislación 
especial, al igual que los pueblos considerados indí-
gena por el hecho de descender de poblaciones que 
habitaban en el país o en una región geográfica a la 
que pertenece el país en la época de la conquista o 
la colonización o del establecimiento de las actuales 
fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situa-
ción jurídica, conservan todas sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de 
ellas. (ILO, 1989)

La autoidentificación como indígena o tribal debe 
considerarse un criterio fundamental para determinar 
los grupos a los que se aplican las disposiciones del 
convenio. Basándose en el Convenio 169 de la OIT, 
en 2007 se adoptó un importante paso para el estatus 
internacional de los pueblos indígenas con la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas.

La Reserva de Rinocerontes Zululand se estableció en 
2004 como una asociación entre diecisiete terratenientes 
que eliminaron las cercas en su tierra con el fin de crear una 
santuario para las especies en peligro de extinción. Situada 
al norte de Zululand en la provincia de KwaZulu-Natal,  
Sudáfrica, el área incluye la sabana abierta con plantas 
espinosas, sabanas con arbustos y el bosque ripario.  
La reserva cuenta con más de setenta especies de 
mamíferos y una excepcional diversidad de aves. El 
Proyecto de Expansión del Rinoceronte Negro del Fondo 
Mundial para la Naturaleza (WWF) fue el conducto para 

la formación de la reserva, la cual se eligió como sitio de 
liberación para los rinocerontes provenientes de otras 
áreas protegidas en Sudáfrica.  
La reserva ha invertido recursos sustanciales en el monito-
reo y protección de los rinocerontes, y esta nueva población 
se está reproduciendo bien. En abril de 2009, fue procla-
mada reserva natural bajo la Ley 57 de áreas protegidas de 
2003, lo que significa que ahora contribuye oficialmente a 
los objetivos provinciales de áreas protegidas.
Sue Stolton 

Estudio de caso 7.7 Reserva de Rinocerontes Zululand 

Indígenas nómadas Qashqai, Irán
Fuente: CENESTA
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por una agencia internacional– se puede hablar de áreas 
protegidas privadas de acuerdo con la definición de la 
UICN. En las áreas conservadas privadas, la visibilidad 
de la conservación puede ser deficiente y la rendición de 
cuentas frente a la sociedad en general puede ser limitada.  
No obstante, con los gobiernos nacionales puede acor-
darse el reconocimiento formal del valor de la propiedad 
para la conservación a través de una variedad de procedi-
mientos a nivel nacional, tanto legislativos como políticos. 
En tales casos, la visibilidad y la rendición de cuentas pue-
den negociarse como parte del reconocimiento nacional 
de “áreas protegidas privadas” u otras formas de pacto para 
la conservación (Mitchell y Brown, 1998). Tales acuerdos 
pueden restringir la libertad de los terratenientes, quienes 
voluntariamente aceptan ciertas obligaciones a cambio de 
formas específicas de reconocimiento social o económico. 
En pocos casos se establece un área protegida privada  
mediante la entrega involuntaria de los derechos de admi-
nistración debido a restricciones legales impuestas (Dud-
ley, 2008). La Figura 7.2 representa gráficamente las áreas 
conservadas privadas como un subconjunto de todas las 
áreas conservadas y con una superposición, pero no una 
coincidencia general, con las áreas protegidas (según lo re-
conocido por la UICN y a nivel nacional). Aunque no se 
representa, es posible el caso de las áreas protegidas priva-
das que no conservan la naturaleza de facto, y por lo tanto 
no encajan dentro de las “áreas conservadas”.

Un creciente interés en la conservación a escala paisajís-
tica ha alentado a grupos de propietarios privados colin-
dantes a formar cooperativas que gestionan en conjunto 

grandes unidades de conservación (Estudio de caso 7.7).  
Mientras se mantiene la propiedad individual, las pro-
piedades privadas son manejadas de manera eficaz como 
una sola entidad y los propietarios son mutuamente 
responsables unos con otros y ayudan a hacer cumplir 
los objetivos comunes de conservación y los planes de 
gestión. Las áreas protegidas o conservadas a nivel pri-
vado también pueden abordar la rendición de cuentas 
al formar alianzas y asociaciones cuyos miembros deben 
adherirse a algunas directrices de buenas prácticas. Tales 
asociaciones reciben importantes formas de reconoci-
miento cuando participan en una variedad de programas, 
desde la educación hasta el monitoreo y la vigilancia.

ÁREAS CONSERVADAS
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CONSERVED
AREAS

PROTECTED  AREAS
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nationally de�ned)
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ÁREAS 
CONSERVADAS ÁREAS PROTEGIDAS

ÁREAS CONSERVADAS PRIVADAS

ÁREAS PROTEGIDAS

TICCA

Figura 7.2 Superposiciones incompletas entre las 
áreas conservadas, las áreas protegidas y las áreas 
conservadas privadas 

Tipo D. Gobernanza por pueblos 
indígenas y comunidades locales
La gobernanza por pueblos indígenas y comunidades 
locales (Cuadro 7.4) es la forma más antigua de gober-
nanza de la tierra y de los recursos naturales, y aún sigue 
en expansión, aplicándose a todas las formas de “bienes 

En Japón, el Gobierno les asigna a las Asociaciones de 
Cooperativas Pesqueras el acceso exclusivo a los recur-
sos pesqueros costeros. Las asociaciones adquieren la 
licencia correspondiente y establecen normas colectivas 
para la explotación de los recursos, incluidas las limita-
ciones específicas de la pesca y las zonas de veda total. 
Esto ha fomentado el establecimiento de más de mil zonas 
pesqueras reguladas bajo normas acordadas localmente 
que poseen todos los atributos de los TICCA y que se 
denominan localmente sato-umi. Muchos de estos TICCA 
incluyen áreas de veda total muy respetadas, a veces 
limitadas estacionalmente, y dos tercios de estos territorios 
reciben algún tipo de reconocimiento gubernamental.

A partir de la experiencia japonesa, parece que las reglas 
autoimpuestas de los pescadores son efectivas en 
términos de vigilancia, ejecución y cumplimiento, y esto 
es cierto incluso cuando las reglas se aplican solo en 
los tiempos estipulados. Los científicos y los gobiernos 
apoyan los TICCA marinos locales al proporcionar datos 
científicos y al ayudar a llegar a un consenso entre los pes-
cadores respecto a las reglas colectivas más apropiadas.
Shinichiro Kakuma y Nobuyuki Yagi

Estudio de caso 7.8 TICCA numerosos y bien administrados,  
tanto marinos como costeros

Restauración del hábitat costero en Mikayo, 
Prefectura de Iwate, Japón
Fuente: Satoshi Yoshinaga
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comunes” –es decir, la tierra, el agua y los recursos natu-
rales gobernados y gestionados colectivamente por una 
comunidad, ya sea asentada o móvil–. En todo el mundo 
y durante miles de años las comunidades desarrollaron 
sus estrategias de subsistencia como respuesta a las opor-
tunidades y desafíos de sus entornos. A menudo, esto sig-
nificaba ajustarse a las condiciones ecológicas locales –es 
decir, tratar de usar, administrar, conservar y enriquecer 
la naturaleza– en lugar de alterar dichas condiciones de 
manera sustancial. Muchas culturas humanas se crearon 
realmente alrededor de este proceso de “ajuste”, lo cual 
generó una rica diversidad biocultural (Posey, 1999). 
Aunque es poco probable que la conservación intencio-
nal de la biodiversidad estuviera en juego, al perseguir 
otros objetivos (por ejemplo, supervivencia, seguridad, 
espiritualidad, belleza) lograron la conservación de los 
ecosistemas, las especies y los valores relacionados con 
los ecosistemas.

La mayoría de los pueblos indígenas y muchas comuni-
dades tradicionales se caracterizan por una relación muy 

estrecha con sus territorios y recursos naturales, lo cual 
les otorga ventajas y limitaciones únicas como órganos 
rectores de áreas conservadas y protegidas. En general, 
ellos defienden los derechos colectivos y no individua-
les sobre sus tierras, recursos hídricos y naturales, y ese 
enfoque colectivo tiende a mantener la integridad de un 
territorio, evitar la fragmentación ecológica y fomentar 
objetivos a largo plazo –todos estos son requisitos clave 
para la conservación de la biodiversidad–. Las relacio-
nes colectivas tienen más que ver con la identidad que 
con la propiedad y los valores monetarios. Los derechos 
colectivos también ofrecen una base sólida para el fun-
cionamiento de las instituciones comunitarias, que son 
indispensables para una buena gobernanza y prácticas de 
gestión y manejo a largo plazo. A su vez, reconocer el 
papel y las capacidades de conservación de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales constituye un argu-
mento sólido para promover el reconocimiento formal 
de sus derechos colectivos consuetudinarios.

Desde que se tiene memoria, el archipiélago de las 
Bijagos de Guinea-Bissau ha sido conservado de facto 
por sus habitantes. En particular, algunas islas se han 
mantenido en un estado prístino, ya que la gente podía 
visitarlas solo una vez al año para las prácticas ceremo-
niales. En la década de los noventa, algunas de estas 
islas fueron reconocidas como los lugares de anidación 
más importantes para la tortuga verde (Chelonia mydas) 
y otras especies de tortugas marinas en el lado atlántico 
de África. Esto motivó su reconocimiento como parque 
nacional João Vieira-Poilão –ofrecido como un “regalo a 

la Tierra” en 2001–. Ya que esta declaración solo refuerza 
el respeto local, todo debería estar bien.  
Sin embargo, los pescadores locales están molestos por 
no poder pescar en una gran área que rodea al parque, 
donde se permite la pesca deportiva con una licencia 
expedida por los funcionarios del Gobierno. En teoría, 
las medidas socialmente legítimas y legales coinciden, 
pero en la práctica hay conflictos debido a las diferentes 
interpretaciones de lo que esto implica. No siempre es 
fácil la relación entre los funcionarios gubernamentales, 
los residentes locales y los extranjeros adinerados.

Estudio de caso 7.9 Reconocimiento y fortalecimiento de las formas 
tradicionales de respeto y cuidado

Pescadores en João Vieira-Poilão, Guinea-Bissau
Fuente: Hellio y Van Ingen
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Un régimen de gobernanza eficaz implica un arreglo ins-
titucional para tomar decisiones y desarrollar normas para 
la tierra, el agua y los recursos naturales. Para los pueblos 
indígenas y las comunidades locales, las organizaciones y 
normas consuetudinarias y locales son tan diversas y com-
plejas como las culturas. Por ejemplo, la tierra puede ser de 
propiedad y manejo colectivos, pero los recursos particu-
lares, tales como un tipo de árbol, pueden ser propiedad o 
estar bajo una gestión individual o por clanes. Diferentes 
pueblos o comunidades indígenas pueden estar a cargo de 
la misma área en diferentes épocas del año, o de diferentes 
recursos dentro de la misma área. Para que las actividades 
se permitan es posible que deban respetarse algunos pro-
cedimientos o rituales específicos.

En un sentido genérico, y respetando su singularidad y 
variabilidad innatas, los territorios y áreas conservados 
por los pueblos indígenas y las comunidades locales se co-
nocen hoy en día con la sigla “TICCA” (Dudley, 2008;  
Kothari et al., 2012). La conservación puede implicar una 
protección estricta o el mantenimiento de un área en su 
estado natural; la preservación de características naturales 
específicas; el uso restringido de especies o hábitats; la con-
formación y mantenimiento de valiosos paisajes terrestres 
y marinos; y el uso sostenible y amigable de la diversidad 
biológica y de los recursos naturales (Borrini-Feyerabend 
et al., 2010, Estudio de caso 7.8). Los TICCA tienen en 
común tres características esenciales:

•	 Un pueblo indígena o una comunidad local posee una 
estrecha y profunda relación con un sitio (territorio, 
área o hábitat).

•	 El pueblo o la comunidad son los actores principales en 
la toma de decisiones relacionadas con el sitio y tienen 
capacidad de facto o de jure para desarrollar y hacer 
cumplir las regulaciones.

•	 Las decisiones y esfuerzos del pueblo o de la comunidad 
conducen a la conservación de la biodiversidad, las 
funciones ecológicas y los valores culturales asociados, 
independientemente de las motivaciones originales o 
primarias.

Debido a que por definición son “áreas conservadas”, los 
TICCA constituyen solo un subconjunto de todos los  
territorios y áreas gobernados por pueblos indígenas y co-
munidades locales. Cuando sus instituciones gobernantes 
deciden tener una dedicación explícita a la conservación 
y aseguran cierta forma de continuidad de la gestión, la 
UICN reconoce que tales TICCA también poseen las  
características de las áreas protegidas. Sin embargo, la ma-
yoría de los TICCA en el mundo no son reconocidos por su 
valor de conservación en sus propios países –es decir, no son 
reconocidos como parte de sus sistemas nacionales de áreas 
protegidas (lo cual puede ser o no deseable), ni se les ofrece 
reconocimiento y apoyo por los beneficios de conservación 

que le ofrecen a la sociedad en general–. La Figura 7.3 ilus-
tra la superposición incompleta entre los TICCA y las áreas 
protegidas, lo cual difiere si se consideran áreas protegidas 
reconocidas por la UICN o por los gobiernos nacionales.
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Figura 7.3 Superposiciones incompletas entre las 
áreas conservadas, las áreas protegidas y los TICCA

Tipos de gobernanza anidados y 
superpuestos
En algunos casos, un área protegida o conservada de de-
terminado tipo de gobernanza se anida dentro de otro 
tipo o se superpone parcialmente con él. Los ejemplos 
incluirían una gran área protegida gobernada por el Es-
tado y que contiene una reserva privada, como el Parque 
Nacional Repovesi (Finlandia) o un valle sagrado para 
un pueblo indígena, como el Parque Nacional Sagar-
matha (monte Everest) (Nepal). Otro ejemplo sería un 
territorio indígena conservado que incluye un humedal 
de importancia internacional, como el sitio Ramsar de  
Kushk-e Zar (Namdan), el corazón del territorio migra-
torio de la tribu Kuhi (Irán). En el primer caso, es posible 
que el Estado no le haya dejado otra opción a una comu-
nidad o a un terrateniente privado aparte de aceptar la 
imposición de un área protegida en su tierra. Con mucha 
frecuencia esto estaba acompañado por el desalojo de los 
habitantes y cuidadores de la zona, lo cual generaba trá-
gicas situaciones de pérdida y resentimiento. En otros 
casos, los pueblos indígenas, las comunidades locales y 
los terratenientes siguen viviendo en el área protegida 
y contribuyen a la conservación manteniendo sus pro-
pias prácticas de gobernanza, gestión y manejo. 

El caso de los TICCA dentro de áreas protegidas gober-
nadas por el Estado es bastante común. Si el TICCA se 
mantiene bajo la gobernanza de la comunidad sin el re-
conocimiento o la coordinación con el Gobierno, existe 
el riesgo de que las prácticas de gobernanza y manejo se 
vean socavadas o deliberadamente suprimidas y reem-
plazadas, lo cual genera conflictos entre los gobiernos y 
las comunidades. Los intentos del Gobierno de asegurar 
su autoridad pueden percibirse como amenazas a la inte-
gridad del TICCA, y los residentes locales pueden temer 
una violación de sus derechos y de su capacidad para ejer-
cer responsabilidades colectivas. Sin embargo, a veces se  
encuentra el reconocimiento mutuo y la colaboración po-
sitiva entre los órganos rectores de las áreas protegidas y los 
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TICCA, en beneficio de todos los involucrados. Incluso 
es posible que un gobierno se adhiera a la “visión a largo 
plazo” de un parque nacional gobernado solamente por 
su comunidad aborigen que posee los derechos (Farrier y 
Adams, 2011). Sobre la base de un examen de varios casos 
de superposición, se recomienda que las autoridades de las 
áreas protegidas reconozcan y valoren los TICCA, se abs-
tengan de interferir con ellos y los apoyen de una manera 
mutuamente acordada (Stevens y Pathak-Broome, 2014).

Sean o no parte de los TICCA, una gran proporción de 
las áreas protegidas del mundo está habitada por pueblos 
indígenas y comunidades locales, o en muchos aspectos 
siguen siendo cruciales para ellos por sus relaciones cul-
turales y espirituales o medios de subsistencia. Dichos 
pueblos y comunidades están entre los más interesados y 
mejor equipados para conservar los territorios y recursos 
pertinentes, si se les da la oportunidad y los medios ade-
cuados (Ostrom y Nagendra, 2006; Estudio de caso 7.9). 
El desafío para los organismos de conservación es superar 
las prácticas del pasado e involucrar a la gente en la go-
bernanza para el beneficio de sus medios de subsistencia 
y de su conservación. Como parte de ello, el Programa 
de Trabajo sobre Áreas Protegidas (PTAP) (Programme of 
Work on Protected Areas, PoWPA) del CDB y la UICN 
recomiendan adoptar y apoyar una variedad de tipos de 
gobernanza en áreas protegidas y conservadas (Borrini-Fe-
yerabend et al., 2013). En este sentido, las combinaciones 
y superposiciones de diversos tipos de gobernanza son una 
oportunidad de conservación, mediante las cuales los go-

biernos y las sociedades en general pueden compartir más 
fácilmente las cargas y los beneficios de la conservación.

Calidad de la gobernanza
El PTAP del CDB no solo enfatiza la necesidad de reco-
nocer y apoyar los diferentes tipos de gobernanza de áreas 
protegidas, sino también alienta a las partes a mejorar la 
calidad de la gobernanza de sus áreas protegidas, inde-
pendientemente del tipo. El establecimiento de criterios, 
principios y valores puede ayudar a orientar la acción.  
La inspiración puede obtenerse de una variedad de prin-
cipios discutidos por las Naciones Unidas como parte del 
trabajo sobre los Derechos Humanos y la promoción de la 
participación pública en la gobernanza ambiental, los cua-
les se impulsan desde la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Medio Ambiente y Desarrollo en 1992 (PNUD, 
1997, 1999, 2002). Con base en ese trabajo, la UICN 
publicó recientemente un volumen de directrices para los 
países dispuestos a participar en los procesos de valora-
ción y evaluación de la gobernanza de los sistemas de áreas 
protegidas o sitios individuales (Borrini-Feyerabend et al., 
2013). La Tabla 7.4, un extracto de ese trabajo, ofrece una 
variedad de consideraciones relacionadas con los cinco 
principios más importantes de una buena gobernanza que 
la UICN reconoce para las áreas protegidas.

Los principios alientan a las personas e instituciones res-
ponsables de gobernar las áreas protegidas y conservadas 
a que fusionen las preocupaciones acerca de la efectividad 
(visión, desempeño, responsabilidad) y las preocupaciones 

El patrimonio mundial y paisaje biocultural de Sagarmatha comprende varios TICCA y un parque 
nacional
Fuente: Ashish Kothari
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Cuadro 7.5 Sistemas de áreas protegidas y matriz de la UICN
Las categorías de gestión y los tipos de gobernanza 
capturan características importantes de cualquier área 
protegida, y por ser independientes, pueden yuxta-
ponerse en una matriz, lo cual crea una “baraja de 
opciones” útil para visualizar sus posibles combinacio-
nes. La matriz de la UICN resultante modificada por el 
autor (Figura 7.4) es particularmente útil para visualizar 
las combinaciones de categorías de gestión y los tipos 
de gobernanza que existen en el sistema de áreas 
protegidas de un país –y las que podrían existir–.  

Por ejemplo, la matriz de la UICN ha sido valiosa para 
mostrar que un sistema nacional puede incluir mucho 
más que solo las áreas protegidas por agencias 
gubernamentales, y fue capaz de generar reformas 
útiles en los sistemas nacionales de conservación 
(Borrini-Feyerabend y Dudley, 2005). Curiosamente, la 
matriz de la UICN puede aplicarse no solo a las áreas 
protegidas, sino también a los territorios y áreas con-
servadas que encajen, en la práctica, en los objetivos 
clave de las categorías de gestión de la UICN.Crop out Reference ID: Chapter7- �gure 7.4
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de gestión

Ia. Reserva natural 
estricta

IV. Áreas de gestión 
de hábitats/especies

V. Paisaje terrestre/
marino protegido

VI. Área protegida con 
uso sostenible de los 
recursos naturales

Figura 7.4 Matriz de áreas protegidas de la UICN, actualizada (modificada por los autores): un sistema 
de clasificación que comprende tanto la categoría de gestión como el tipo de gobernanza
Fuente: Borrini-Feyerabend et al., 2013
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por la equidad (justicia, respeto a los derechos procesales 
y sustanciales). Sin embargo, a diferencia del tipo de go-
bernanza, la calidad de la misma no se relaciona con una 
clasificación o escala específica. De hecho, la calidad de 
la gobernanza solo puede entenderse en relación con un 
contexto particular, ya que la cultura y los valores afec-
tan en gran medida los estándares de lo que se considera 
apropiado. Además, en diferentes situaciones puede ser 
importante enfatizar diferentes principios, o componentes 
de principios, como el intercambio de información (por 
ejemplo, ¿la gente conoce y discute la visión y el objetivo 
del área protegida?), la legitimidad (por ejemplo, las deci-
siones reflejan las verdaderas prioridades de la sociedad) o 
la equidad (por ejemplo, algún grupo está realmente en 
desventaja por las decisiones que se toman).

Típicamente, los gobiernos nacionales son responsables del 
sistema general de áreas protegidas en sus países y deben 
rendir cuentas tanto de su efectividad en el manejo (véase el 
Capítulo 28) como de la calidad de la gobernanza. Respecto 
a la efectividad del manejo, los gobiernos tienen que desa-
rrollar y fomentar las capacidades pertinentes y promover 
las condiciones generales (incluido el apoyo presupuesta-
rio y las autoridades que funcionen bien y que se perciban 
como legítimas). Respecto a la calidad de la gobernanza, 
los gobiernos deben garantizar leyes y normas justas y bien 
aplicadas, que dejen espacio para que la sociedad civil se or-
ganice y asuma roles autónomos o de colaboración. En este 
sentido, la buena gobernanza de las áreas protegidas y con-
servadas depende en gran medida de las relaciones generales 
y el compromiso mutuo entre los gobiernos, los propieta-
rios privados y corporativos, las ONG, las comunidades  
indígenas y locales y la sociedad civil en general.

En el nuevo milenio, las preocupaciones, las capacidades 
y las instituciones de los actores no gubernamentales –los 
pueblos indígenas, las comunidades locales, las ONG, 
los terratenientes privados y corporativos, e incluso la 
sociedad civil en conjunto– han adquirido mayor peso y 
visibilidad en la conservación en general y en las medidas 
basadas en áreas en particular. A pesar de esto, en materia 
de gobernanza las agencias gubernamentales nacionales 
continúan desempeñando un papel primordial. Por un 
lado, son el actor de refuerzo cuando otros tienen poco 
interés en la conservación. Por otro, los organismos gu-
bernamentales tienen la obligación moral de dar voz a la 
“naturaleza silenciosa”, proteger el valor intrínseco de las 
plantas, los animales y los sistemas naturales, y conser-
varlos para las generaciones futuras. En algunos países, 
como Ecuador, esto se está incluyendo en los principios 
constitucionales.

Para que las cuestiones sean más concretas, ahora  
examinaremos algunos temas de la “calidad de la go-

bernanza” que son de especial interés para los diferentes 
actores de la conservación.

Calidad de la gobernanza para 
organismos gubernamentales nacionales y 
subnacionales
A nivel mundial, la mayoría de las áreas protegidas y sus 
respectivos sistemas son gobernados por el Estado, el 
cual supone sistemas complejos de ministerios, agencias, 
niveles administrativos y actores que trabajan unos con 
otros en colaboración, y a veces en tensión. A menudo, 
tales agencias tienen diferentes agendas y capacidades, y 
mandatos poco claros. Aunque las luchas interinstitu-
cionales por la influencia son relativamente comunes, 
gracias al impulso del Programa de Trabajo sobre Áreas 
Protegidas se ha producido un cambio hacia una toma de 
decisiones más colaborativa (Dearden et al., 2005). Este 
cambio se incluye cada vez más en la legislación.

Un aspecto importante de la gobernanza de áreas protegidas 
por parte de las agencias gubernamentales es la rendición 
de cuentas ante el público –el uso de mecanismos que in-
forman que las tareas y los objetivos se completan a tiempo 
y los fondos públicos se gastan para el propósito previsto–. 
Es evidente una tendencia hacia un mayor uso de estos  
mecanismos y mejores esfuerzos de comunicación. Los in-
formes sobre el estado de las áreas protegidas, al igual que 
los informes anuales y las auditorías externas están dispo-
nibles cada vez con mayor frecuencia, y cada vez más a 
menudo se utilizan comités consultivos nacionales, mesas 
redondas de las partes interesadas y debates parlamentarios. 
También hay indicios de que la proporción de fondos para 
las áreas protegidas asignados por organismos gubernamen-
tales y donantes privados ha ido disminuyendo, mientras 
que la proporción asignada por las ONG y las cuotas de los 
usuarios han aumentado (Dearden et al., 2005). 

En las últimas décadas se ha vuelto más común que las 
áreas protegidas se establezcan y administren a nivel pro-
vincial, regional y local, donde los arreglos pueden ser más 
sencillos, más flexibles y estar mejor conectados con los 
actores locales, incluso mediante arreglos de gobernanza 
innovadores que involucren directamente a la sociedad 
civil. Los organismos gubernamentales a nivel nacional 
continúan desempeñando papeles únicos como respon-
sables de la formulación de políticas, coordinadores de 
sistemas de áreas protegidas, monitores y evaluadores del 
desempeño, agencias encargas de la capacitación y distri-
buidores de recursos. De manera prudente se aconseja a 
las agencias nacionales que fortalezcan su capacidad para 
prestar estos servicios en lugar de centrarse únicamente en 
la administración directa de las áreas protegidas.
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Tabla 7.4 Consideraciones útiles para evaluar la “calidad de la gobernanza” en diferentes circunstancias 
y en todos los tipos de gobernanza

Principios Consideraciones relacionadas con los principios
Legitimidad 
y voz

Establecer y mantener instituciones de gobernanza que gocen de amplia aceptación y aprecio por 
parte de la sociedad.

Garantizar que todos los titulares de derechos y partes interesadas que sean afectados reciban una 
información adecuada y suficiente, y que puedan estar representados y tener voz en el asesora-
miento o en la toma de decisiones.

Fomentar la participación activa de los actores sociales en apoyo de las áreas protegidas, dando 
respaldo a la diversidad y a la igualdad de género.

Extender un apoyo especial a los grupos vulnerables, como los pueblos indígenas, las mujeres y los 
jóvenes, y prevenir la discriminación por motivos de etnia, género, clase social, activos financieros, etc.

Mantener un diálogo activo y buscar consenso sobre soluciones que satisfagan, al menos en parte, 
las preocupaciones y el interés de todos.

Promover el respeto mutuo entre todos los titulares de derechos y partes interesadas.

Honrar las normas acordadas, las cuales se respetan porque son “propiedad” de la gente y no solo 
por el temor a la represión y el castigo.

En la medida de lo posible, atribuir la autoridad de la administración y la responsabilidad a las institu-
ciones capaces más cercanas a los recursos naturales (subsidiariedad).

Dirección Desarrollar y seguir una visión estratégica inspiradora y coherente (perspectiva amplia y a largo plazo) 
para las áreas protegidas y sus objetivos de conservación, la cual se fundamenta en los valores acor-
dados y una apreciación de las complejidades ecológicas, históricas, sociales y culturales propias de 
cada contexto.

Garantizar que las prácticas de gobernanza y gestión de las áreas protegidas sean coherentes con 
los valores acordados.

Garantizar que las prácticas de gobernanza y gestión de las áreas protegidas sean compatibles y estén 
bien coordinadas con los planes y políticas de otros niveles y sectores en el paisaje terrestre/marino más 
amplio, y que respeten las obligaciones nacionales e internacionales (incluido el PTAP del CDB).

Brindar directrices políticas claras sobre las principales cuestiones de interés para el área protegida, y 
en particular para cuestiones contenciosas (por ejemplo, las prioridades de conservación, las relacio-
nes con los intereses comerciales y las industrias extractivas), y asegurar que estas sean compatibles 
con las asignaciones presupuestarias y las prácticas de gestión.

Evaluar y guiar el progreso basándose en los resultados de un monitoreo regular y un enfoque cons-
ciente de manejo adaptativo.

Favorecer el surgimiento de líderes, generar nuevas ideas y permitir/promover cuidadosamente la 
prueba de innovaciones, incluidas las innovaciones de gobernanza y gestión para áreas protegidas.

Desempeño Lograr la conservación y otros objetivos según lo planeado y monitoreado, incluida la evaluación  
continua de la efectividad del manejo.

Promover una cultura de aprendizaje para la política de las áreas protegidas y la práctica de gober-
nanza sobre la base de mecanismos, herramientas y asociaciones que promuevan el aprendizaje 
colaborativo continuo y el enriquecimiento mutuo de la experiencia.

Participar en actividades de promoción y divulgación en beneficio de las áreas protegidas.

Responder a las necesidades de los titulares de derechos y de las partes interesadas, incluida la res-
puesta oportuna y eficaz a las solicitudes de información y a las exigencias razonables de un cambio 
en las prácticas de gobernanza y gestión.

Garantizar que el personal de las áreas protegidas, los titulares de derechos y las partes interesadas, 
según corresponda, tengan las capacidades necesarias para asumir sus funciones y responsabilida-
des de gestión, y que estas capacidades se utilicen de manera eficaz.

Usar de manera eficiente los recursos financieros y promover una sostenibilidad financiera.

Promover la resiliencia y la sostenibilidad social; es decir, la capacidad de manejar los riesgos,  
superar las crisis inevitables y salir fortalecido de la experiencia.
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Principios Consideraciones relacionadas con los principios
Rendición de 
cuentas

Mantener la integridad y el compromiso de todos los que estén a cargo de responsabilidades  
específicas de las áreas protegidas.

Garantizar la transparencia, de manera que los titulares de derechos y las partes interesadas tengan 
un acceso oportuno a la información sobre: ¿qué está en juego en la toma de decisiones? ¿Qué pro-
cesos e instituciones pueden ejercer influencia? ¿Quién es responsable de qué? y ¿cómo hacer para 
que estas personas sean responsables respecto a la rendición de cuentas?

Garantizar una distribución clara y apropiada de las funciones de las áreas protegidas, así como de 
las líneas de responsabilidad e informe/rendición de cuentas.

Garantizar que los recursos financieros y humanos asignados al manejo de las áreas protegidas se 
orienten adecuadamente de acuerdo con los objetivos y planes establecidos.

Evaluar el desempeño del área protegida, de sus tomadores de decisiones y de su personal, y vincu-
lar la calidad de los resultados con recompensas y sanciones concretas y adecuadas.

Establecer vías de comunicación (por ejemplo, sitios web) mediante las cuales sean accesibles los 
registros e informes de desempeño de las áreas protegidas.

Fomentar la retroalimentación sobre el desempeño por parte de los grupos de la sociedad civil y de 
los medios de comunicación.

Garantizar que una o más instituciones públicas independientes (por ejemplo, un defensor del pueblo, 
una comisión de Derechos Humanos, un ente de control y auditoría) tengan la autoridad y la capacidad 
de supervisar y cuestionar las acciones de los órganos rectores y el personal del área protegida.

Imparcialidad 
y derechos

Esforzarse no solo por una distribución equitativa de los costos y beneficios del establecimiento y manejo 
de las áreas protegidas, sino también por la equidad respecto a la toma de todas las decisiones pertinentes.

Garantizar que los medios de subsistencia de las personas vulnerables no se vean afectados nega-
tivamente por las áreas protegidas; que las áreas protegidas no generen o agraven la pobreza y los 
patrones de migración socialmente negativos; y que los costos de las áreas protegidas –en especial 
cuando son asumidos por personas vulnerables– no pasen sin una compensación adecuada.

Garantizar que la conservación se lleva a cabo con decencia y dignidad, sin humillar ni  
perjudicar a la gente.

Tener un trato equitativo con el personal del área protegida y los empleados temporales.

Aplicar las leyes y reglamentos de forma imparcial y consistente a través del tiempo, sin discrimina-
ción y con derecho a apelar (estado de derecho).

Adoptar medidas concretas para respetar los derechos sustantivos (legales o consuetudinarios, 
colectivos o individuales) sobre la tierra, el agua y los recursos naturales relacionados con las áreas 
protegidas, y reparar las violaciones pasadas de estos derechos.

Adoptar medidas concretas para respetar los derechos procesales sobre cuestiones relativas a las áreas 
protegidas, entre ellas: información y consulta adecuadas de los titulares de derechos y de las partes 
interesadas; prácticas justas de resolución de conflictos, y el recurso no discriminatorio a la justicia.

Respetar los Derechos Humanos, incluidos los derechos individuales y colectivos, y la igualdad de género.

Respetar los derechos de los pueblos indígenas, tal como se describe en la Declaración de la ONU 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

Garantizar estrictamente el consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas para 
cualquier reasentamiento propuesto relacionado con las áreas protegidas.

Promover la participación activa de los titulares de derechos y de las partes interesadas en el  
establecimiento y manejo de las áreas protegidas.

Calidad de la gobernanza de las ONG
En los últimos treinta años han aumentado dra-
máticamente en número e influencia de las ONG  
internacionales, nacionales y locales que se ocupan de 
los problemas ambientales y de las áreas protegidas bajo 

todos los tipos de gobernanza. Para las áreas protegi-
das gobernadas por el Estado, las ONG pueden actuar 
como administradores delegados (este es el caso de la 
Sociedad Audubon en Belice) o proveedores de aseso-
ría técnica. Muchas organizaciones no gubernamentales 
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desempeñan funciones decisivas de asesoramiento sobre 
políticas para los gobiernos, con una influencia adicional 
relacionada con su capacidad de ofrecer o retener fondos 
o servicios de apoyo, o afectar la opinión de los donantes. 
Por lo general, las ONG abogan para que las disposiciones 
nacionales incorporen acuerdos internacionales, como el 
CDB, la Convención sobre la Protección del Patrimo-
nio Mundial o la Convención de Ramsar, y desempeñan 
un papel vital en la elaboración de acuerdos e iniciativas  
supra-nacionales sobre áreas protegidas.

En las áreas protegidas bajo una gobernanza compar-
tida, las ONG pueden ser socios plenos, con un papel 
a veces consagrado en la legislación nacional, o pueden 
actuar como facilitadores, capacitadores, mediadores, 
resolutores de conflictos y proveedores de apoyo legal, 
técnico y administrativo. Muchas ONG de conservación 
también son administradores de áreas protegidas priva-
das, ya que compran tierras o las reciben de donantes 
privados, explícitamente con fines de conservación. Esto 
es común en los Estados Unidos, el Reino Unido y Aus-
tralia, donde las ONG asumen la responsabilidad de la 
confianza pública como entidades sin ánimo de lucro, lo 
que les confiere exenciones de impuestos y otros benefi-
cios. Otras ONG desempeñan papeles invaluables como 
promotoras de coaliciones de propietarios privados para 
establecer sus propias áreas protegidas a través de fidei-
comisos de uso de la tierra. Un número cada vez mayor 
de ONG se ha comprometido a ayudar a los pueblos 
indígenas y a las comunidades locales no solo a afirmar, 
defender, establecer y gestionar sus propias áreas conser-
vadas o protegidas, sino también a establecer coaliciones 
y federaciones nacionales con los mismos propósitos.

Las ONG están especialmente capacitadas para promover 
mejoras en la calidad de la gobernanza. Difunden infor-
mación e ideas innovadoras, ayudan a la sociedad civil a 
movilizarse y facilitan diálogos y procesos de negociación. 
Asimismo, brindan apoyo técnico y capacitación a las  
comunidades o a las ONG más pequeñas y jóvenes, super-
visan el cumplimiento de las leyes y políticas ambientales, 
sirven como defensores de las políticas y sugieren prácticas 
innovadoras (por ejemplo, crear una demanda por bienes 
certificados o ayudar a las personas a acudir a los tribuna-
les). No obstante, las ONG también tienen limitaciones y 
de manera inadvertida pueden tener impactos negativos. 
A veces las ONG sobrepasan sus roles, absorben todos los 
recursos disponibles o centralizan en sí mismas cuestiones 
técnicas, lo cual afecta negativamente el empoderamiento 
de los actores locales. Las ONG también pueden quedar 
indebidamente enredadas en la política local, creando 
nuevos conflictos o pasando por encima de las agendas 
y prioridades locales. En particular, las ONG extranjeras 
solo deben implementar programas basándose en una 

comprensión cuidadosa de la historia y la dinámica de la 
comunidad (Alcorn et al., 2005).

Calidad de la gobernanza por propietarios 
privados
Muchos terratenientes privados manejan parte o la to-
talidad de sus tierras con importantes resultados para la 
conservación, y han obtenido alguna forma de reconoci-
miento de diferentes países por las propiedades protegidas 
(Langholz y Krug, 2004). En países como Costa Rica, 
Brasil, Chile y Sudáfrica, se estima que la cantidad de tie-
rras protegidas bajo la gobernanza privada es mayor que 
la de las agencias gubernamentales nacionales (Anderson, 
2003). En Sudáfrica y Namibia los terratenientes sue-
len agrupar sus tierras con fines de conservación, lo cual  
permite grandes hábitats de vida silvestre, y también es-
tablecen empresas turísticas, a menudo en asociación con 
los entes gubernamentales que administran los parques 
adyacentes. Los terratenientes corporativos también están 
cada vez más dispuestos a dedicar parte de sus tierras a la 
conservación, a veces como una forma de compensación 
por los daños que le causan a la naturaleza en otros lugares.

Una ventaja de la gobernanza de los terratenientes pri-
vados es que la propiedad privada confiere un amplio  
conjunto de poderes, y la dedicación a la conservación 
puede establecerse fácilmente e incluso inscribirse en los 
títulos de propiedad, lo cual obliga también a los futuros 
propietarios. Sin embargo, como esto suele implicar ven-
tajas sociales y económicas, algunos han expresado su pre-
ocupación ya que los parques privados pueden contribuir 
con la concentración de la propiedad de la tierra en manos 
de los más acaudalados. De hecho, un gran problema 
social de los parques privados es que pueden convertirse 
en “islas para las élites” –lugares donde ricos propietarios  

Aldea juvenil de Nayakheda, India Occidental, en 
un bosque comunitario reconocido recientemente 
Fuente: Ashish Kothari
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acogen a turistas acomodados (Langholz y Krug, 2004)–. 
A medida que el ecoturismo y las reservas privadas de caza 
crecen en popularidad y rentabilidad, el valor de la tierra 
que puede apoyar a estas empresas aumenta. Dependiendo 
de los contextos legales y políticos, las comunidades que 
viven en estas tierras o cerca de ellas pueden verse forza-
das a alejarse, ya sea por amenaza del uso de la fuerza o 
por necesidad económica, o pueden quedarse pero perder 
el derecho de acceso a la caza, a las plantas medicinales 
o a otros recursos del terreno designado como reserva.  
Las cuestiones de equidad se vuelven aún más preocu-
pantes cuando se trata de propiedades de extranjeros. Los 
gobiernos deben desempeñar un papel proactivo en el mo-
nitoreo y la evaluación de la efectividad y la equidad de los 
esfuerzos privados de conservación, en particular cuando 
están en juego incentivos de conservación.

Calidad de la gobernanza de los pueblos 
indígenas y de las comunidades locales
Muchas comunidades locales y pueblos indígenas cuen-
tan con organizaciones consuetudinarias que tienen un 
papel en gobernar la naturaleza y sus recursos –algunas 
con siglos de experiencia, otras relativamente nuevas o 
revividas recientemente en formas contemporáneas–.  
Lo que más tienen en común es que estas representan a 
los titulares de derechos locales –las personas que primero 
pagarán el precio de tomar decisiones de gestión y manejo 
equivocadas y que poseen conocimientos y habilidades 
tradicionales, así como una experiencia local acumulada 
necesaria para proteger o restaurar sitios específicos, o usar 
los recursos naturales de manera sostenible–. A pesar de su 
diversidad y complejidad, y posiblemente debido a ello, 
las instituciones consuetudinarias y locales parecen fun-
cionar eficazmente y hacer importantes contribuciones 
para conservar los ecosistemas naturales y modificados 
(Kothari, 2006). Tales contribuciones las hacen volunta-
riamente, en países de todo el mundo, a través de leyes 
consuetudinarias u otros medios efectivos (CBD, 2010).

Además de ser el repositorio de conocimientos y habilida-
des ancestrales, arraigados en los detalles específicos de los 
territorios y los recursos, las instituciones de gobernanza 
basadas en la comunidad son generalmente flexibles, re-
ceptivas y capaces de ajustarse alrededor de una variedad 
de factores y responder al cambio de maneras que pue-
den ser rápidas y eficaces. Igualmente, estas instituciones 
suelen estar automotivadas y autofinanciadas, ya que la  
gobernanza de un área conservada o protegida localmente 
es crucial para las personas cuyos medios de subsistencia e 
identidad cultural están íntimamente relacionados con los 
recursos naturales. Sin embargo, también tienen limita-
ciones. Por un lado, las instituciones consuetudinarias son 
propias de sus culturas y algunas no reflejan los logros de 
los Derechos Humanos y los principios liberadores, como 

el derecho a la información, la participación en la toma 
de decisiones o la rendición de cuentas. Por otra parte, a 
menudo se enfrentan a problemas en su relación con los 
gobiernos –en particular, en la interfaz entre las institucio-
nes tradicionales y modernas–. 

Es frecuente que el Estado no ofrezca un reconocimiento 
formal a las organizaciones étnicas y locales que gobiernan 
las áreas conservadas, ni siquiera a los pueblos indígenas o 
a la comunidad local, quienes podrían “no existir” como 
sujeto jurídico colectivo sino solo como aglomeraciones 
de individuos. Esto es cierto en muchos lugares de África, 
Asia y Europa. En otros países, por ejemplo en Sudáfrica, 
el derecho consuetudinario es reconocido por la consti-
tución como un cuerpo legal independiente. Con ello, 
los pueblos indígenas y las comunidades locales están ga-
nando la tenencia colectiva legal de al menos parte de sus 
tierras y, con esto, el derecho a gobernarlas colectivamente. 
Aunque la implementación es muy variable, esto ha ve-
nido ocurriendo en países tan diversos como Colombia, 
Filipinas, Australia, Brasil, Bolivia, Italia, Estados Unidos, 
Canadá, India, Irán, Madagascar, Tanzania e Indonesia, lo 
cual ha abierto las puertas para que los gobiernos reconoz-
can sus contribuciones a la conservación. 

Los territorios indígenas de conservación, los parques 
tribales, los bosques conservados por las comunidades de 
montaña, las áreas protegidas indígenas y los dominios 
ancestrales conservados ahora están reconocidos formal-
mente a través de una variedad de acuerdos negociados, 
que a veces requieren garantías sobre la eficacia de la ges-
tión y la calidad de la gobernanza.

Calidad de la gobernanza de la sociedad 
civil en general
La sociedad civil se refiere a una variedad de actores e 
iniciativas colectivas –distintas de la familia, el Estado y 
el mercado– que mantienen un cierto grado de autono-
mía, garantizan espacio y nutrición para el pluralismo 
y entablan relaciones constructivas con la política y las 
políticas públicas. Todas las asociaciones voluntarias que  
intentan influir en la toma de decisiones relacionadas con 
las áreas conservadas o protegidas pertenecen a la socie-
dad civil y representan un formidable potencial para la 
conservación. No obstante, a veces también representan 
una fuente de inestabilidad y problemas. Las asociacio-
nes creadas específicamente para desarrollar e incidir en 
un área protegida particular pueden ser muy influyentes. 
Además de enfrentarse a las amenazas externas, también 
pueden luchar contra decisiones que sacrifican parte de 
sus intereses locales por el bien común más amplio.

Los actores laicos y la sociedad civil pueden influir en las 
decisiones de conservación a través de su poder de posi-
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ción o conocimiento único; a través de la influencia perso-
nal, familiar o de grupo y el poder económico; mediante la 
influencia política y la pericia jurídica, e incluso a través de 
coerción violenta o desobediencia civil no violenta. Estos 
poderes pueden ejercerse, más o menos de manera abierta, 
sobre los tomadores de decisiones. Un modelo de área 
protegida que invita abiertamente a la participación de la 
sociedad civil en general es el de los parques nacionales y 
los parques naturales regionales de Francia, donde se prevé 
por ley el uso masivo de talleres, consultas y deliberaciones 
públicas para discutir y desarrollar ideas que se recopilarán 
en un estatuto de áreas protegidas que incluirá los objeti-
vos clave y las prioridades de gestión.

También existen caminos menos justos para la influencia. 
Por ejemplo, algunos pueden tratar de saltarse la cadena de 
toma de decisiones con una llamada telefónica persuasiva 
a las autoridades de alto rango. Esto puede o no funcionar, 
pero ofrece un ejemplo de por qué el compromiso de la 
sociedad civil es visto por algunos como antidemocrático, 
ya que depende de la acción y las opiniones de unos pocos, 
y no de los votos contados de la mayoría de los que tie-
nen derechos legítimos (por otra parte, un representante  
elegido rara vez discute con sus electores las decisiones es-
pecíficas con respecto a un área protegida).

Vitalidad de la gobernanza
La comunidad de la conservación se está acostumbrando 
poco a poco a utilizar dos parámetros principales para en-
tender la gobernanza: el tipo (¿quién está a cargo de la auto-
ridad, la responsabilidad y la rendición de cuentas respecto 
a las decisiones clave y el “acto constitutivo” de la medida 
basada en áreas?) y la calidad (¿son decisiones que se toman 
respetando los principios de “buena gobernanza”?). Si bien 
estos parámetros son útiles e informativos, no descri-
ben si un escenario de gobernanza es capaz de aprender,  
evolucionar y cumplir su función y responsabilidades 
de manera oportuna, inteligente, apropiada y satisfacto-
ria para todos los interesados. Nos referimos a esta par-
ticularidad como la vitalidad de la gobernanza y aquí 

describiremos algunas consideraciones e ideas iniciales 
al respecto. Este no es un tema plenamente desarro-
llado, y en los meses y años venideros esperamos que la  
comunidad de conservación llegue a definir esta parti-
cularidad de la gobernanza de una manera más precisa y 
completa. Sin embargo, la precisión no es necesaria para 
comprender la utilidad del concepto o para tener un sen-
tido amplio de qué hacer con el fin de enriquecerlo para 
el mejoramiento de la naturaleza y las personas.

Como punto de partida, argumentamos que la vitali-
dad de un escenario de gobernanza (véase la Figura 7.5) 
se relaciona con:

•	 Estar bien integrado y funcionalmente conectado; es 
decir, tener interacciones abundantes, significativas y 
sistémicas con una variedad de actores en los diversos 
niveles de la sociedad y entre los sectores (incluidos 
los actores que toman decisiones eficaces mediante el 
apoyo político, social y financiero).

•	 Ser adaptable; es decir, flexible, reflexivo, comprometido 
con el intercambio de conocimientos, el diálogo y 
el debate, capaz de aprender de la experiencia, capaz 
de sopesar las opciones y tomar decisiones rápidas y 
significativas incluso en circunstancias difíciles.

•	 Ser sabio; es decir, haber acordado tomar decisiones 
de alcance significativo (por ejemplo, en cuanto al 
tamaño y la coherencia socioeconómica de la unidad 
a gestionar, el número de actores a involucrar); estar 
motivado por el bien común y la solidaridad en lugar 
de la codicia (por ejemplo, evitando la acumulación y el 
desperdicio, fomentando el respeto, la buena voluntad, 
la convivencia y la generosidad), y no solo permitir, sino 
también fomentar el compromiso de tantos actores 
relevantes en la sociedad como sea posible.

•	 Ser innovador y creativo; es decir, abierto a nuevas 
ideas, capaz de reinventarse y renovarse como un 
sistema vivo, aportando soluciones innovadoras, 
apoyando el surgimiento de nuevas reglas y normas, 
respondiendo positivamente al cambio y al desarrollo.

Figura 7.5 Un resumen esquemático de las características de la gobernanza 
Fuente: Reproducido con permiso de la CSIRO
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•	 Estar empoderado; es decir, consciente de sí mismo y 
autodirigido, capaz de demostrar respuestas de liderazgo 
frente a las condiciones, problemas y oportunidades 
ambientales que surjan; auto disciplinado y autocrítico, 
y capaz de asumir responsabilidades de manera  
efectiva y confiable.

Una gobernanza que está bien integrada y 
funcionalmente conectada 
Con mucha frecuencia, las áreas protegidas se conciben 
como “islas” de conservación en un “mar” de desarrollo. 
Hoy en día, cada vez más reconocemos que la conservación 
dentro de las áreas protegidas depende esencialmente de sus 
conexiones físicas y biológicas con la naturaleza a través de 
paisajes terrestres y marinos, con la atmósfera arriba y con 
los suelos y acuíferos abajo. También hemos comenzado a 
comprender las conexiones sociales menos visibles entre 
los actores de la sociedad –los campesinos que deciden 
qué y dónde sembrar los cultivos, las ONG que hacen 
campaña para cambiar las políticas y las agencias que 
fijan metas nacionales de conservación y planes para al-
canzarlas–. Una gobernanza efectiva para la conservación 
de la naturaleza implica el establecimiento de conexio-
nes positivas y coherentes entre las personas, los sectores 
y los niveles de toma de decisiones que determinan los 
diferentes factores y condiciones que contribuyen o im-
piden la conservación. Este entendimiento no es nuevo y 
hace eco con lo que las culturas tradicionales han sabido 
durante siglos.

Un patio trasero, una granja, una unidad administra-
tiva local, una provincia, una nación, un continente, el 
planeta Tierra son ejemplos de diferentes escalas espa-
ciales, de local a global. Los actores e instituciones clave 
en la gobernanza de la naturaleza operan en estas esca-
las diferentes, tanto en el espacio como en el tiempo.  
El principio de subsidiariedad –es decir, la idea de que 
la gobernanza debe transferirse a las comunidades loca-
les más cercanas a los recursos naturales con capacidad 
para cuidar de ellos– ganó importancia a principios de 
este siglo como una forma de garantizar la tenencia por 
parte de la comunidad y el empoderamiento de las insti-
tuciones locales que contribuyen a la sostenibilidad y la 
justicia social (Berkes, 2004). No obstante, la experien-
cia ha demostrado que puede tener resultados mixtos, a 
veces reforzando a las élites locales que hacen cumplir la 
conformidad y marginan a las minorías. 

Ya que algunos tipos de decisiones se toman mejor en es-
calas particulares, algunas personas subrayan el valor de 
las redes que permiten la colaboración entre los actores 
de la gobernanza que operan en diferentes escalas espa-
ciales y temporales (Cash y Moser, 2000). Por ejemplo, 
la familia está en mejor posición para decidir qué culti-

var en su patio trasero y cómo cuidar de ello, pero los 
consejos locales pueden ayudar a garantizar que las aves 
nativas y la vida silvestre todavía puedan prosperar en las 
ciudades al brindar directrices para plantaciones amiga-
bles con la vida silvestre o prohibir la tala de árboles clave 
en hábitats que sean lugares esenciales para los mamífe-
ros o de anidación para aves. Basándonos en Hill et al. 
(2010), nos referimos a este fenómeno como una ventaja 
comparativa dependiente de la escala. En todas las redes, 
las personas que afrontan las consecuencias más directas 
de las decisiones deben tener voz en la formulación de 
tales decisiones y utilizar sus conocimientos, habilidades 
y ventajas comparativas incuestionables.

Forjar vínculos y conexiones a través de las escalas es fun-
damental para lograr resultados efectivos, y sucede a través 
de todos los tipos de flujo de información y aprendizaje 
social –por ejemplo, a través de la colaboración entre 
organizaciones en la planeación de escenarios, la forma-
ción de una visión y la discusión abierta de alternativas–.  
De manera crucial, el flujo de información y la colabora-
ción pueden tender puentes entre los grupos con diferentes 
culturas, intereses y niveles de poder hacia objetivos posi-
tivos para la naturaleza y las personas (Lebel et al., 2006).  
Se utilizan términos como “gobernanza ambiental multi-
nivel”, “policéntrica” y “colaborativa” para describir tanto 
el sistema de gobernanza como los procesos que la vincu-
lan activamente a través de las escalas.

Gobernanza adaptativa
Nuestro mundo está cambiando, y lo está haciendo a un 
ritmo y alcance sin precedentes. En todo el planeta, la 
población está creciendo en número, se está moviendo 
a las ciudades y las está convirtiendo en mega-ciudades, 
con un cambio en sus patrones demográficos, de fortale-
zas y vulnerabilidades. Los tipos de alimentos necesarios 
y su consumo están cambiando y aumentando en general, 
lo que lleva a estimar que este siglo el mundo tendrá que 
duplicar la producción de alimentos y realizar grandes in-
versiones para entregar alimentos en las mega-ciudades 
(Tilman et al., 2011), donde las interrupciones en los 
sistemas de transporte, ya sea por problemas climáticos o 
por la falta de suministro de combustible, podrían con-
ducir a una grave escasez en cuestión de días. El creciente 
consumo de recursos minerales y de combustibles fósiles 
está aumentando la frecuencia y el riesgo de desastres am-
bientales –como los derrames de petróleo– y la acelera-
ción del cambio climático inducido por el ser humano y la  
pérdida de la biodiversidad en curso. Esta combinación 
amenaza la vida tal como existe en nuestro planeta (Han-
sen et al., 2013). Las economías y tecnologías, al igual 
que las sociedades y las culturas, están cambiando rápida-
mente, influenciadas por la revolución en las tecnologías 
de la información (Young et al., 2006). ¿Cómo responder 
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a los múltiples desafíos que el cambio dominante y rápido 
le plantea a la gobernanza de la naturaleza?

La gobernanza adaptativa puede ser la respuesta. El con-
cepto de gobernanza adaptativa se basa en el de la gestión 
adaptativa (Holling, 1978; Walters, 1986), que en su forma 
más simple es “aprender haciendo” (véase el Capítulo 8).  
La gobernanza adaptativa es la adopción consciente de 
una actitud de aprendizaje en las organizaciones (Borri-
ni-Feyerabend et al., 2004), en la que se permite que las 
funciones y los acuerdos en evolución moldeen la organi-
zación de toma de decisiones en lugar de que las formas 
organizacionales se impongan como camisas de fuerza.

A través del diálogo, la negociación, la buena volun-
tad y la experimentación cuidadosa, las instituciones 
de toma de decisiones pueden evolucionar de manera 
satisfactoria y conducir a disposiciones más respetadas. 
En la gobernanza adaptativa gran parte del aprendizaje 
se lleva a cabo en la toma de decisiones, en la aplica-
ción de las mismas y en su revisión constante. De esta 
manera, las crisis y la reestructuración de las organi-
zaciones de arriba hacia abajo, que son experiencias  
traumáticas para muchos, pueden reemplazarse por 
ajustes y aprendizajes conscientes y constantes.

Adoptar un enfoque de gobernanza adaptativa significa 
permitir que las instituciones maduren en el tiempo. 

Por ejemplo, después de hacer hincapié en la legalidad 
y la experticia técnica, una organización de gobernanza 
puede evolucionar hacia una mayor legitimidad, respon-
sabilidades compartidas más ampliamente o el apoyo al 
desarrollo de nuevas asociaciones entre los titulares de 
derechos. Tanto la experiencia empírica como la teo-
ría sugieren que la “cultura organizacional” –es decir, 
la combinación de las opiniones individuales, el co-
nocimiento compartido, los valores y las normas de 
las personas que pertenecen a la organización– es el 
nivel más fundamental en el que debe producirse la 
transformación. Para los profesionales y el personal 
de las áreas protegidas, las perspectivas sobre las inte-
racciones entre las personas y el medio ambiente son 
el elemento central de estas culturas organizacionales. 
Por ejemplo, el énfasis en ecosistemas relativamente 
estables alimenta el desarrollo de políticas y prácticas 
científicas para la conservación que están controladas 
por profesionales y organizaciones distantes. Por el 
contrario, las nociones de incertidumbre, la variabili-
dad espacial y las complejas dinámicas ecológicas sin 
equilibrio hacen hincapié en la flexibilidad, la movili-
dad y el manejo adaptativo de recursos, con la pobla-
ción local como un actor central.

Las perspectivas simplificadas y ahistóricas que son per-
petuadas por los poderosos han sido una característica 
persistente de las políticas e intervenciones ambientales. 

Los pueblos aborígenes de la selva tropical (Rainforest 
Aboriginal Peoples) están involucrados en el gobierno de 
sus tierras tradicionales en la región de la selva tropical 
de Australia con muchos actores, incluidos los gobiernos 
nacionales, provinciales y locales, ONG ambientales, terra-
tenientes locales y empresas privadas. A través de un pro-
yecto de co-investigación con científicos sociales, analistas 
espaciales y otros socios, se desarrolló una herramienta de 
diagnóstico para medir las fortalezas y debilidades de tales 
asociaciones. Los pueblos aborígenes definieron la  
co-gobernanza como “un proceso continuo de construc-
ción de soluciones, no un estado fijo, que involucra exten-
sas conversaciones, negociaciones y aprendizaje conjunto, 
por lo que mejora con el tiempo” (Hill et al., 2013a, p. 1).  
La herramienta de diagnóstico contiene una serie de partes, 
una de las cuales se centra en la medición de la salud de 
sus instituciones para “mantener fuerte el compromiso”. 
Ellos reconocieron que su compromiso efectivo con sus 
socios requiere que ellos prosperen y que sean capaces de 
mantener vivos sus propios sistemas de conocimiento.  
Por lo tanto, la herramienta de diagnóstico también evalúa 
los factores que “mantienen fuertes a los Pueblos Aboríge-
nes de la Selva Tropical”.  
La evaluación participativa de estos pueblos identificó que 
las áreas protegidas indígenas, que son áreas protegi-
das dedicadas por los pueblos indígenas bajo su propia 
autoridad cultural (Rose, 2013), reunían a las personas en 
torno a una relación flexible y permanente que cambia 

con el tiempo, mientras que la negociación de derechos 
y acuerdos legales por sí sola (como los acuerdos sobre 
el uso de tierras indígenas que ponen al Gobierno y a los 
partidos indígenas en lados opuestos de la mesa) produjo 
un documento estático como resultado. Si bien el recono-
cimiento de derechos es la base de un gran progreso y los 
Acuerdos de Uso de Tierras Indígenas pueden contribuir al 
manejo colaborativo, es crítico contar con procesos para 
una construcción constante de soluciones.

Estudio de caso 7.10 Evaluación de la gobernanza en un entorno de selva tropical

Taller de la Alianza de los Pueblos Aborígenes 
de la Selva Húmeda, al norte de Queensland, 
Australia
Fuente: © Michelle Esparon  
Reproducido con el permiso de las personas en la fotografía
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La población local (a menudo representada como destruc-
tiva, sin educación, atrasada o no innovadora) es culpada 
por la degradación ambiental y se imponen interven-
ciones para “evitar un mayor deterioro”. Tales narrativas 
y prácticas de crisis son robustas y difíciles de desafiar, y 
cambian lentamente. Dentro de las burocracias y círculos 
profesionales es así como se estructuran opciones, se defi-
nen datos relevantes y se excluyen otros puntos de vista. 
No obstante, con frecuencia la investigación ha desacre-
ditado opiniones ortodoxas sobre las interacciones entre 
las personas y el medio ambiente (Borrini-Feyerabend et 
al., 2004; Fairhead et al., 2012), y los análisis históricos, la 
antropología social, los métodos participativos y las pers-
pectivas desde la ecología en condiciones de no-equilibrio 
(non-equilibrium ecology) están promoviendo lentamente 
diferentes narrativas en las que la atención a la gober-
nanza es un componente crucial, así como más culturas 
organizacionales centradas en las personas.

Una actitud de aprendizaje en las organizaciones puede pro-
moverse de manera consciente y constructiva a través de:

•	 El análisis y la planeación participativos (por ejemplo, 
visión, escenarios, análisis de tendencias y mapeo 
participativo).

•	 La coproducción y un amplio intercambio de 
conocimientos (por ejemplo, el diálogo y los 
intercambios entre científicos académicos y personas 
con formas de conocimiento tradicionales y basadas en 
la experiencia; el uso de mapas y modelos que hacen 
explícitos las suposiciones y los valores; la adopción de 
nuevas plataformas y variables tales como la etnobiología 
digital y las mediciones de diversidad biocultural).

•	 El desarrollo de acuerdos a través del tiempo. Por 
ejemplo, al anticipar procesos, mecanismos y 
herramientas para compartir información, con una 
comunicación entre diversas formas de conocimiento, 
valores y visiones del mundo; al adoptar formas 
tranquilas e inteligentes de resolver conflictos y  
de supervisar funciones, resultados, aceptación social 
de las decisiones e impactos en la sociedad  –incluso 
en términos de colaboración y equidad–.

Algo más fundamental es que una actitud de aprendizaje 
puede promoverse con políticas organizacionales que fo-
menten la comunicación lateral, la autoridad colegiada y 
los roles y procedimientos flexibles. Los equipos peque-
ños autogestionados dentro de una organización dada 
pueden dotarse con la libertad de experimentar, motivar 
y aprender de los errores. Los profesionales pueden ser 
alentados a trabajar como “intra-empresarios” (empre-
sarios dentro de las organizaciones), para gestionar di-
rectamente parte del presupuesto e innovaciones piloto.  
Las recompensas y los incentivos específicos pueden 
fomentar la colaboración, la integridad, la confianza 

mutua, la continuidad de las iniciativas, el intercambio 
de conocimientos, el diálogo, el debate, la mejora conti-
nua del desempeño y el surgimiento de “campeones” (lí-
deres) con actitudes y valores que les confieren mayores 
capacidades. 

A través de estas políticas, la gobernanza tiene la opor-
tunidad de volverse más flexible e inteligente, capaz de 
aprender de la experiencia, de sopesar opciones y tomar 
decisiones rápidas y significativas incluso en circuns-
tancias difíciles. Pero la gobernanza adaptativa tiene sus 
propios desafíos (Estudio de caso 7.10). Lidiar con in-
certidumbres relativas puede ser un problema para las 
partes que se dan cuenta de que los patrones de gober-
nanza están cambiando y los incentivos para respetar los 
actuales sistemas de gobernanza están disminuyendo, 
haciéndolos menos seguros respecto a la inversión en 
el largo plazo. Los procesos participativos y la negocia-
ción de diferentes valores, reivindicaciones, derechos y 
responsabilidades que en evolución requieren mucho 
tiempo y pueden agotar la motivación, las capacidades 
y los recursos de los actores participantes. Se requiere el 
financiamiento de los costos de transacción (consultas, 
reuniones) para guiar y adaptar los regímenes de gober-
nanza adaptativa, pero esto también puede ser costoso y 
puede superar los recursos existentes.

Gobernanza sabia
Una persona sabia suele ser honesta y buena, pero una 
persona honesta y buena no es necesariamente sabia. 
Del mismo modo, una gobernanza sabia es más que una 
“buena gobernanza”. Aquí proponemos que un entorno 
de gobernanza sabia es aquél en el que se toman deci-
siones con un alcance significativo, las cuales realzan el 
bien común y la solidaridad, y que además de permitir 
también fomentan el compromiso de todos los actores 
relevantes de la sociedad.

Qué implicaría un alcance significativo? Tal como se men-
cionó anteriormente, las unidades de gobernanza deben 
tener una coherencia socioeconómica, y por consiguiente 
no ser tan grandes que sean inmanejables o tan pequeñas 
que sean irrelevantes. El número de actores a involucrar 
debe ser manejable y no abrumador, de tal manera que pue-
dan trabajar juntos de manera armoniosa y efectiva. Ade-
más, la sabiduría se da cuando las decisiones son motivadas 
por el bien común y la solidaridad. Por ejemplo, los que 
toman las decisiones pueden esforzarse por evitar la acu-
mulación y el desperdicio, fomentar el respeto, la buena 
voluntad y la convivencia, y desalentar el egoísmo y la 
codicia. En este sentido, la gobernanza sabia necesita cua-
lidades humanas: sentido de apreciación y comprensión, 
actitud positiva, curiosidad, atención, cuidado, generosi-
dad, paciencia, incluso humildad, al igual que perseveran-
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cia, determinación y, la mayoría de veces, coraje. A partir 
de estas cualidades, algunas “decisiones” pueden ayudar a 
las personas a ser lo mejor que pueden ser.

No obstante, las estructuras de toma de decisiones tam-
bién son extremadamente importantes. Si la Democracia 
es el gobierno por el pueblo, en la Democracia Represen-
tativa el poder conferido a las personas se ejerce mediante 
la elección de algunos representantes que gobiernan en 
su nombre. De manera alternativa, en la Democracia 
Participativa o fuerte, el poder conferido a las personas 
se ejerce directamente a través de procesos que fortale-
cen las conexiones de las personas entre sí, y a través de  
diversas asociaciones, contempla la supervisión de los 
gobiernos y permite que surja la sabiduría innata de los 
pueblos y las naciones para aprovechar las capacidades 
de todos. Para muchos TICCA en sociedades tradicio-
nales, la Democracia Fuerte es el patrón básico para 
la toma de decisiones. La forma que suele tomar es la 
asamblea general a nivel de aldea, a veces reforzada por 
el requisito de que la toma de decisiones solo se puede 
hacer por consenso. Los sistemas de conocimiento que 
sustentan los derechos a la comarca y a la cultura y que 
están mediados por las conexiones con los parientes se 
ven fortalecidos por estas formas de gobernanza indíge-
nas y comunitarias (Hill et al., 2012). Mientras la gente 
se sienta libre y competente para hablar sobre los proble-
mas, una democracia fuerte les permite diseñar caminos 
y oportunidades de gobernanza. Los amplios debates 
públicos y las “deliberaciones” permiten que las perso-
nas intenten persuadirse mutuamente respecto al valor 
de sus reivindicaciones, mientras que sus propias opi-
niones y entendimientos evolucionan en el proceso. Por 
ejemplo, cuando desarrollan sus planes de vida, muchos  
pueblos indígenas y comunidades locales de Latinoamé-
rica participan en una democracia fuerte que se basa en su 
espacio de vida compartido; una práctica que tiene raíces 
ancestrales pero que se propagó recientemente, también 
como una forma de resistencia frente a los planes de de-
sarrollo impuestos desde afuera (Aparicio, 2002).

Gobernanza innovadora y vital
Los múltiples y aparentemente intratables desafíos que 
enfrenta nuestro mundo –el cambio climático, la pérdida 
de la biodiversidad, la creciente necesidad de alimentos, 
agua dulce y servicios sociales para un gran número de 
personas– resaltan la necesidad de encontrar nuevas so-
luciones y descubrir nuevos valores, reglas y normas. Una 
nueva forma de pensar se ha centrado en los “sistemas 
complejos”, la dinámica no lineal, los umbrales, la in-
certidumbre, la sorpresa y las interacciones a través de 
escalas temporales y espaciales (Folke, 2006). En este 
sentido, las innovaciones surgen a través de cambios gra-
duales y repentinos, en ciclos adaptativos que incluyen 

períodos de cambio rápido (explotación), periodos de 
rigidez (conservación), periodos de reajuste y colapso 
(liberación) y períodos de reorganización (renovación). 
Algún tipo de perturbación desencadena la secuencia de 
un período de cambio gradual a uno de cambio rápido, 
posiblemente en conjunto con ciclos más grandes. Mirar 
este mundo como un sistema adaptativo complejo puede 
ayudarnos a entender cómo las partes se influencian mu-
tuamente y cómo podemos intervenir para hacer que el 
sistema esté en mejor posición de innovar y así obtener 
los resultados sociales, ambientales, económicos y cultu-
rales deseados (Hill et al., 2013b; Simonsen et al., 2014).

La capacidad de reinventarse y renovarse a sí mismos es 
una característica de todos los sistemas vivos y saludables, 
y parece estar relacionada con una “actitud de aprendi-
zaje” –apertura a nuevas ideas, voluntad de experimentar 
y curiosidad que motivan a las personas a llevar a cabo la 
investigación-acción y no estar satisfechas con explicacio-
nes fáciles, banalidades y chivos expiatorios–. Un poderoso 
desencadenante puede ser la sabia fusión de conocimientos 
y habilidades locales y no locales, los que se fundamentan 
no solo en las tradiciones y la experiencia acumulada de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales, sino también 
en el conocimiento desarrollado por científicos formales a 
través de un cuidadoso análisis de diferentes casos y con-
textos o simplemente basados en la experiencia de pueblos 
pertenecientes a diversos ambientes. Algunos se refieren a 
esto como soluciones sincréticas –la sabia fusión de pe-
dazos con una naturaleza aparentemente incompatible, 
que puede resultar sorprendentemente fresca y efectiva–.  
De hecho, es posible que esto sea la esencia de la gober-
nanza adaptativa; la existencia de instituciones vitales, ca-
paces de responder a través del tiempo a las condiciones 
cambiantes que integran la conservación, los medios de 
subsistencia y las culturas humanas.

Gobernanza empoderada
Entendemos como gobernanza empoderada un sistema 
de toma de decisiones que es autoconsciente y autodiri-
gido, capaz no solo de organizar sus propias respuestas a 
las condiciones ambientales cambiantes, sino también de 
hacer cumplir sus decisiones. Esta afirmación puede pa-
recer trivial. Por definición, la gobernanza es el ejercicio 
de la autoridad y la responsabilidad, pero el verdadero 
empoderamiento es poco común, es, más que nada, una 
cuestión de capacidades y un profundo reconocimiento 
y apropiación de la responsabilidad. Para hacer que la au-
toridad sea significativa, se requiere de capacidad, la cual 
incluye conocimientos, medios y cualidades de liderazgo. 
Tener autoridad sobre la vida silvestre en un territorio 
dado significa poco sin datos confiables sobre la presen-
cia de tal vida silvestre y sobre el hábitat y las condiciones 
de reproducción, y sin contar con los medios necesarios 
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para inspeccionar el territorio y defenderlo de los caza-
dores furtivos. También significará poco sin la voluntad 
de demostrar liderazgo. Y la responsabilidad significa ser 
lo suficientemente maduro como para limitar algunos de 
los derechos y privilegios propios para reconocer los de los 
demás –las generaciones futuras, los desposeídos, otras es-
pecies en este planeta–; todos los que asumen los costos 
de lo que hoy hacen los poderosos.

El verdadero empoderamiento no es solo con respecto a 
los demás, sino con respecto a uno mismo. Incluso los 
entornos de gobernanza legalmente autónomos –como 
una junta de administración legalmente a cargo de un 
área protegida o una autoridad consuetudinaria que go-
bierna un territorio indígena– incluyen actores legítimos 
marginados de la toma de decisiones por una variedad de 
razones, desde el pobre acceso a los medios de comunica-
ción, hasta la falta de reconocimiento social. A menudo, 
estas personas incluyen a las mujeres, a los que no tienen 
tierra, a los jóvenes, a las minorías indígenas, étnicas o 
religiosas, a los pastores nómadas, a las personas despla-
zadas durante los conflictos violentos o como resultado 
de desastres naturales como inundaciones y sequías, y a 
los hogares afectados por el VIH/SIDA, etcétera (Katz, 
2010). Para lograr una gobernanza empoderada es cru-
cial que se nivele el campo de juego, de modo que los que 
tienen una posición de autoridad expresen con justicia 
las preocupaciones de la totalidad de sus circunscripcio-
nes, incluidos los menos poderosos. Por último, pero no 
menos importante, el empoderamiento consiste en ser 
disciplinado y autocrítico; capacidades necesarias para 
asumir responsabilidades de manera efectiva y confiable.

Las fronteras de la 
gobernanza
A pesar del reciente crecimiento en la cobertura de las áreas 
protegidas, todavía hay grandes brechas que deben some-
terse a la gobernanza y la gestión de la conservación para 
asegurar especies y ecosistemas específicos (CBD, 2010). 
Además, incluso las medidas de conservación basadas en 
áreas que ya existen deben estar mucho más conectadas 
y mejorar dramáticamente sus prácticas de gestión (Le-
verington et al., 2010). En general, la sociedad como un 
todo debe estar cada día más consciente de los problemas 
ambientales, apoyar las actividades apropiadas y ser capaz 
de establecer límites razonables a las fuerzas del desarrollo 
económico. Trabajar en la gobernanza es la expresión de 
que tenemos esperanza en que todavía podemos frenar el 
crecimiento económico excesivo y distribuido de manera 
desigual, de la misma manera que el consumismo y la  
destrucción ambiental; en que aún podemos detener la 
especulación financiera destructiva, y encontrar desafíos 

más sostenibles, equitativos y satisfactorios para la evolu-
ción de la sociedad y de las culturas.

Ya podemos ver los beneficios de un mejor conocimiento 
y acción de la gobernanza.

La atención puesta en ella ha permitido un aumento 
en la cobertura de áreas protegidas en los sistemas na-
cionales. Muchas naciones partes del CDB han revisado 
sus sistemas de áreas protegidas y entienden que solo un 
tratamiento innovador de la gobernanza les permitirá 
ampliar su cobertura según lo previsto en la Meta 11 del 
Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 
y las Metas de Aichi. En 2006, Francia instituyó una 
nueva Ley de Áreas Protegidas que exige la gobernanza 
compartida de todos sus parques nacionales. Gracias a 
esta ley fue posible crear tres nuevos parques nacionales 
desde 2006, los cuales protegen más de dos millones de 
hectáreas. En Australia, la innovadora gobernanza bajo 
las áreas protegidas indígenas ha dado como resultado, 
en los últimos quince años, la dedicación de más de se-
senta nuevas áreas protegidas, con un total de más de 48 
millones de hectáreas, con una representación cercana al 
40% del área protegida total de Australia. En Namibia, 
la cobertura de las áreas de conservación comunitarias 
y otros arreglos similares ha aumentado hasta cerca 
de la cuarta parte de la superficie del país, lo cual ha 
generado importantes beneficios financieros para sus 
residentes y para la nación en su conjunto (NACSO, 
2013). Ecuador y Madagascar también han adoptado 
todo el conjunto de tipos de gobernanza de la UICN 
para sus sistemas de áreas protegidas (Ministerio del 
Ambiente del Ecuador, 2006; Madagascar Protected 
Area System, 2009), lo cual ha permitido no solo su 
expansión, sino también su consolidación y responsa-
bilidades mejor compartidas.

La atención en la gobernanza ha mejorado la efica-
cia y la eficiencia de la gestión. Además de los análisis 
globales que confirman la relación entre la gobernanza y 
la efectividad del manejo (Leverington et al., 2010), paí-
ses como Finlandia y Canadá (Väisänen, citado en Bo-
rrini-Feyerabend et al., 2013; Johnston, 2006) brindan  
evidencias de que invertir en la rendición de cuentas y 
en la participación del público hace que el trabajo de las 
agencias nacionales de áreas protegidas sea más eficaz y 
mejor apreciado en la sociedad. De Australia a Colom-
bia, de Canadá a Namibia, los gobiernos, las agencias de 
financiamiento, los organismos reguladores y las partes 
interesadas en general están también conscientes de que 
los territorios bajo gobernanza compartida o directamente 
conservados por los pueblos indígenas, las comunidades 
locales y los terratenientes privados proporcionan bene-
ficios de conservación a bajo costo para la sociedad –una 
fuerte recomendación para apoyar sus esfuerzos–.
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La atención en la gobernanza ha mejorado la idonei-
dad y la equidad de las decisiones. Las áreas protegidas 
requieren muchos tipos de decisiones que respondan a las 
oportunidades y amenazas relacionadas con su integridad 
ecológica e importancia social y cultural. Con frecuencia, 
los resultados débiles se deben al fracaso de la legislación, 
las políticas y los procesos de toma de decisiones, no solo 
para comprender y “encajar” en la situación, sino también 
para brindar una orientación significativa e incentivos efica-
ces (por ejemplo, reconocimiento social y apoyo financiero) 
para los administradores y otros. Tal como lo demuestran 
los procesos actuales en Filipinas (Lim, 2012), cuando los 
organismos gubernamentales apoyan una configuración de 
gobernanza legítima y responsable, pueden resolver dilemas 
socioeconómicos, incluidos los conflictos con los pueblos 
indígenas. La diversidad de la gobernanza también puede 
maximizar los beneficios ecológicos, sociales y culturales 
derivados de las medidas de conservación basadas en áreas. 
Por ejemplo, las áreas de conservación de vida silvestre en 
Tanzania y los ranchos grupales en Kenia están generando 
importantes beneficios para las comunidades comprometi-
das, las que solían soportar los costos, sin beneficios, de la 
presencia de vida silvestre en sus territorios.

La atención a la gobernanza ha promovido mejores 
vínculos entre las medidas de conservación basadas en 
áreas y los paisajes terrestres y marinos circundantes. 

Los arreglos de gobernanza que se ajustan a su contexto 
alimentan los vínculos con el paisaje terrestre/marino más 
extenso y ayudan a hacer una conexión con una toma de  
decisiones más amplia. Los procesos de gobernanza apropia-
dos y receptivos involucran a los titulares de derechos y las 
partes interesadas que viven y trabajan con la tierra y el mar 
y que pueden abordar problemas ambientales fuera de las 
fronteras de las medidas de conservación basadas en áreas. 
Por ejemplo, en Australia, los grupos aborígenes Wiling-
gin, Dambimangari, Uunguu y Balanggarra trabajan con 
el proyecto de Control de Incendios de North Kimberley 
para crear negocios basados en “quemar el campo de la 
manera correcta” con el fin de reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero bajo la Iniciativa de Agricul-
tura de Carbono del Gobierno de Australia (KLC, 2014) 
dentro y fuera de sus áreas protegidas indígenas.

La atención en la gobernanza ha sido una ayuda valiosa 
para afrontar los desafíos actuales y el cambio global. 
Lejos de ser inmutables, las medidas basadas en áreas para 
la conservación pueden ser procesos dinámicos y adapta-
tivos, capaces de responder a los desafíos existentes y al 
cambio global. Hace una década, ¿quién habría podido 
prever que en una de las regiones más pobres y olvidadas 
de Senegal, la conservación de base restauraría los mangla-
res y la biodiversidad de los peces, cuadruplicaría la pesca, 
inspiraría a las comunidades, convencería a las autoridades 

La solidaridad enriquecida es un subproducto de las iniciativas exitosas de conservación comunitaria en 
Casamance, Senegal
Fuente: Grazia Borrini-Feyerabend
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regionales y nacionales y captaría la atención internacional 
en unos pocos años? (ICCA Registry, 2012). Las nuevas 
medidas de conservación basadas en áreas, como estas que 
son pioneras en la fusión de las características tradicionales 
y modernas y se basan en la gobernanza de las institucio-
nes de base popular, deben aceptarse con cautela y sobre la 
base de un análisis exhaustivo; pero la conservación debe 
estar abierta a ellas si desea ser visionaria y nutrir nuevas 
energías y perspectivas.

Mejoramiento de la gobernanza 
para una vida sostenible
El enfoque en la gobernanza de las áreas protegidas que 
comenzó en Durban en 2003, además de ayudar a am-
pliar el espectro de actores legítimos y de las medidas 
basadas en áreas para la conservación, también enfatiza 
consideraciones sobre los principios y valores que produ-
cen beneficios concretos para dicha conservación. Ahora 
estamos listos para implementar soluciones, más allá de 
los parámetros establecidos y de las zonas de confort, con 
el fin de mejorar la gobernanza para la conservación de 

la naturaleza, que es la base para una vida sostenible en 
nuestro planeta.

Pero, ¿cómo mejora la gobernanza? En algunos casos, el 
cambio viene de adentro, y en otros es provocado por 
recriminaciones y conflictos de afuera. Otra forma posi-
ble es a través de un análisis y una planeación colectiva 
consciente. Numerosas decisiones del CDB, al igual que 
las resoluciones y recomendaciones de la UICN, pare-
cen alentar esta última opción, y un trabajo reciente, 
copatrocinado por la UICN y el CDB, ofrece una me-
todología no solo para analizar y evaluar la gobernanza, 
sino también para planificar su mejoramiento frente a los 
sistemas de áreas protegidas o sitios individuales (Borri-
ni-Feyerabend et al., 2013). 

Una novedad importante de la metodología de la UICN y 
del CDB es que se centra claramente en paisajes terrestres, 
marinos y territorios y áreas conservadas, incluidas, entre 
otras, las áreas protegidas. En la práctica, ¿qué funciona 
para conservar la naturaleza? ¿Quién puede tomar las 
decisiones clave de gobernanza? ¿Qué hemos aprendido 
sobre la toma de decisiones como proceso informado,  

Reunión entre los visitantes Neema Pathak y Michael Lockwood y los aldeanos/custodios en Baripada, 
cerca de Pune, India, para escuchar sobre la gestión de conservación en el área, incluida la manera 
en que la protección de las cuencas y el trabajo de restauración habían mejorado la fiabilidad del 
abastecimiento local de agua y los subsecuentes beneficios para el cultivo
Fuente: Graeme L. Worboys
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legítimo, justo, apropiado, rápido y lo más sabio posible?  
La metodología sugiere que los actores involucrados 
deben abordar estas cuestiones a partir de una compren-
sión profunda de la historia local tanto natural como 
social. ¿Qué especies parecen crecer y vivir bien en el con-
texto? ¿Qué fenómenos naturales principales –migraciones 
de animales, flujos de agua, procesos de regeneración– lo 
caracterizan? ¿Cómo ha vivido la gente allí por genera-
ciones? ¿Cómo hicieron frente a las estaciones? ¿Dónde  
construyeron? ¿Qué comían? ¿Cuáles son las característi-
cas fundamentales de su cultura; aquellas que no se desa-
rrollaron imitando a otros pueblos distantes sino por la 
adaptación al ambiente local único? Podemos extraer lec-
ciones útiles sobre la conservación y el desarrollo a partir 
de una comprensión de la historia ecológica y social y la 
identidad del lugar. ¿Estamos apoyando y facilitando la 
naturaleza, o estamos restringiéndola? ¿Estamos tratando 
de cultivar maíz en tierras áridas, aptas para el pastoreo  
nómada? ¿Estamos criando ganado en suelos delgados 
tropicales? ¿Estamos plantando eucaliptos o pinos donde 
la castaña o la araucaria podrían prosperar? ¿Estamos asfi-
xiando las vías fluviales, erosionando las laderas, agotando 
los acuíferos? ¿Qué podemos hacer para vivir bien en sin-
tonía con la naturaleza y sin desperdiciar los recursos na-
turales, para no ir en contra de la naturaleza? 

En el mundo, muchos paisajes culturales terrestres y ma-
rinos se ven estéticamente atractivos y llenos de cultura  
porque expresan la capacidad de las personas para com-
prender la naturaleza y prosperar siguiendo esa compren-
sión. A veces esto implica dejar que la naturaleza siga su 
propio curso, como la protección de un bosque y el uso 
de sus recursos de una manera cuidadosa y limitada. En 
otras ocasiones la gente trabaja duro para construir terra-
zas, canales, pasos y caminos, huertos y jardines, pastizales y 
pozos. Cuando lo hacen con respeto, inteligencia y cuidado, 
tanto el paisaje como el pueblo se benefician, y los resulta-
dos se visualizan inmediatamente. Estos pueblos expresan 
una forma de conectividad profunda entre las personas y 
la naturaleza, un modo de interacción que mantiene viva la 
naturaleza distintiva dentro y fuera de las áreas protegidas. 

Pero, ¿tal conectividad profunda está relacionada con 
la gobernanza? Parece destinada a estarlo. La hipótesis 
que viene inmediatamente a la mente es que solo los es-
cenarios de gobernanza del tipo apropiado y arraigados 
en la historia socioecológica del lugar pueden alimentar 
este tipo de conectividad; solo el aprendizaje a través del 
tiempo puede nutrir su acumulación de conocimientos, 
habilidades, decisiones e instituciones locales. Esta es un 
área de análisis e investigación, ya que tendrían que de-
sarrollarse y estudiarse parámetros medibles que puedan 
describir la conectividad profunda en relación con la di-
versidad, la calidad y la vitalidad de la gobernanza.

Mientras tanto, pueblos, comunidades, agencias guber-
namentales, investigadores, empresas, ancianos, líderes 
espirituales y ciudadanos están promoviendo y poniendo 
a prueba –con inteligencia, cuidado y voluntad de par-
ticipar– una variedad de rutas innovadoras hacia la  
gobernanza de la naturaleza para una vida sostenible, lo 
cual combina el bienestar humano y la conservación de 
la naturaleza. Estas rutas incluyen:

•	 Repensar y reorganizar el paisaje terrestre y marino 
en unidades socioecológicas más coherentes.

•	 Asignarles potestad respecto a los asuntos de 
desarrollo a las autoridades, a lo ancho del ecosistema, 
responsables (y a cargo de la rendición de cuentas) de 
conservar las funciones del mismo y promover la paz 
social, la equidad económica y el bienestar.

•	 Proporcionar reconocimiento e incentivos a la 
proliferación de modelos de conservación, tales 
como áreas protegidas bajo cualquier tipo adecuado 
de gobernanza, áreas conservadas, conservación 
voluntaria y subsidiaria.

•	 Revitalizar los bienes comunes al garantizar los 
derechos colectivos sobre la tierra y los recursos 
naturales a favor de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales que están fuertemente 
conectadas con ellos.

•	 Fomentar métodos deliberativos e inclusivos para 
la toma de decisiones ambientales. Por ejemplo, la 
discusión abierta de alternativas a través de jurados 
ciudadanos, búsquedas de un futuro, conferencias 
de consenso, votaciones, referendos, comparaciones 
abiertas de los conocimientos ecológicos a partir de 
la ciencia y la tradición, modelos empresariales y 
economías solidarias.

•	 Promover un modelo comercial sólido para el 
sector ambiental, por ejemplo, mediante el uso de 
incentivos y desincentivos financieros para regular 
el comportamiento, como el principio de “quien 
contamina paga” para el cambio climático.

•	 Centrar la atención en la justicia social y erradicar las 
desigualdades basadas en el género, la clase, la casta, 
la etnia, la raza, etc.

•	 Intensificar las conexiones y la retroalimentación 
entre los responsables de la toma de decisiones en 
diferentes sectores y en distintos niveles a través 
de inversiones importantes en información y 
comunicación.

•	 Aplicar en el campo de la conservación las lecciones 
aprendidas de movimientos políticos innovadores 
a lo largo de la historia y las lecciones sobre la 
resiliencia en una variedad de sectores (por ejemplo, 
educación y salud).
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•	 Promover la democracia económica con mecanismos 
como el diseño participativo de presupuestos, el 
ingreso ciudadano (liberación de la pobreza abyecta y 
las condiciones degradantes), el ahorro y los préstamos 
comunitarios (economía solidaria), los impuestos altos 
sobre las especulaciones financieras, la producción 
innovadora verdaderamente verde y el control del 
productor y del consumidor sobre el mercado.

•	 Promover la democracia de la información mediante 
reformas en el sector de la educación (educación para 
el pensamiento crítico y toma de decisiones bien 
informadas) y en el sector de las comunicaciones 
(periodismo de investigación, pluralismo de las 
noticias, regulación de los negocios de los medios de 
comunicación).

•	 Desarrollar planes comunitarios para vivir bien 
–incluida la producción local de alimentos y la 
satisfacción de las necesidades básicas– y compartirlos, 
compararlos e integrarlos en varios niveles.

•	 Mejorar la formulación de políticas mediante la 
investigación y la planeación participativas obligatorias, 
la acción afirmativa para redistribuir la autoridad y las 
responsabilidades (por ejemplo, para compensar la 
discriminación de género), y mecanismos transparentes 
para la rendición de cuentas.

•	 Apoyar a las agencias ambientales para promover una 
cultura interna de aprendizaje, de tal manera que se 
conviertan en organizaciones planas y receptivas que 
ofrezcan incentivos para el compromiso y la innovación.

•	 Garantizar una medida de democracia directa, en la que 
las personas siempre tengan la oportunidad de participar 
en la toma de decisiones clave cuyas consecuencias sean 
afrontadas principalmente por ellas mismas, y en la que 
puedan asumir sus responsabilidades hacia la sociedad 
en general y los principios constitucionales en los cuales 
se cimienta la misma.

Conclusión
En la víspera del Congreso Mundial de Parques de 2003 
en Durban, comenzaron a examinarse ampliamente las 
cuestiones sobre gobernanza para las áreas protegidas 
en todo el mundo. Sobre la base de un entendimiento 
inicial, en la década siguiente fue posible desarrollar 
un sistema de tipos de gobernanza y se recomendó la 
adherencia a los principios de una buena gobernanza 
que los Estados Partes del CDB están adoptando lenta 
pero firmemente. En la actualidad, el rostro visible de 
una mayor diversidad y calidad de la gobernanza para 
la conservación de la naturaleza es evidente no solo 
en las colaboraciones y actores nuevos y emergentes, 
sino también en las nuevas políticas que se están apro-

bando y en las nuevas prácticas que se están arraigando 
en el terreno. En el espacio de unos pocos años, esto 
ha ampliado la cobertura de las áreas protegidas y ha 
mejorado la eficacia y la eficiencia de la gestión, al igual 
que la equidad de las decisiones. Esto también ha pro-
porcionado mejores vínculos con los paisajes terrestres 
y marinos circundantes, al igual que una valiosa ayuda 
para afrontar los desafíos actuales y el cambio global. 
Asimismo, está surgiendo una avalancha de ideas y ca-
minos –en combinación o como alternativas– con el fin 
de fomentar la vitalidad de la gobernanza y el aprendi-
zaje práctico para la conservación de la naturaleza.  

No obstante, no debemos descuidarnos. Todas las partes 
interesadas no pueden tener una igualdad de opinión en 
asuntos cruciales para los medios de subsistencia y la conser-
vación. La equidad no es igualdad, y los derechos existentes, 
la cantidad y la calidad del compromiso y la compensación 
justa no pueden dejarse de lado. Del mismo modo, es nece-
sario un sentido de estabilidad de la gobernanza. 

La gobernanza adaptativa es necesaria, pero el cambio 
constante, las reglas que no son confiables y la falta de 
seguridad para las inversiones generan caos. La subsidia-
riedad, la atención a los contextos y el respeto por las  
culturas y valores locales son importantes, pero también 
lo es el bien común, incluidos los ecosistemas viables y 
un clima estable, al igual que los valores humanos univer-
sales, como los que ponen freno a la codicia y el egoísmo, 
y a los comportamientos violentos y destructivos.  
Es importante escuchar y poner a dialogar a las personas 
con valores diversos, al igual que a quienes tengan inter-
pretaciones opuestas del mundo e intereses divergentes, 
pero no pueden perseguirse al mismo tiempo valores y 
visiones de futuro que sean contradictorios. Para que la 
gobernanza tenga resultados coherentes, las decisiones 
deben tomarse y mantenerse en el tiempo.

¿Cómo lograr un equilibrio entre justicia y derechos 
adquiridos, estabilidad e innovación, significado y 
valores locales y principios liberadores más amplios?  
Sugerimos un “enfoque basado en los Derechos Hu-
manos”, mediante el cual se respeta una multiplicidad 
de derechos procesales y sustantivos. Pero también 
sugerimos que se garanticen la efectividad en la toma 
de decisiones y el estado de derecho, y que los dere-
chos siempre estén equilibrados con responsabilidades,  
incluso los de las generaciones futuras y los de la natu-
raleza. No hay ninguna receta para garantizar lo ante-
rior, pero se están acumulando lecciones e ideas a partir 
de procesos de aprendizaje práctico en todo el mundo. 
Con esfuerzos conscientes y participativos para mejorar 
su propia diversidad, calidad y vitalidad, la gobernanza 
puede desarrollarse en su mejor forma para la conserva-
ción de la naturaleza.
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